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ANTECEDENTES HISTÓRICOS. ESTUDIO DEL PRODUCTr-

T PROCESO TÉCNICO 



A través de los tiempos, la alimentaci6n ha sido la preocupacl&n 

primerdial del hombre, que, a lo largo de suoesiyas evoluciones, í.» 

considerado siempre el pan como base de esta necesidad. 

A medid© que la densidad de población es mayor, aumenta la impor 

tancia de los cereales como parte constitutiva do la alimentación -

humana. Todos los cereales, pertenecen a la familia de las Graraí---

neas, excepto el alforfón que pertenece a la de las Poligonéceas» y 

es enorme el número de plantas que suministran al hombre y enimales 

alimentos de tipo cereal, como: el trigo, la avena, la cebada, el -

arro7i, el cen^eno, el maíz, el mijo (conocido en algunas parteo co

mo maíz o millo), el alpiste, el sorgo, el alforfón, etc.*. 

Los cereales so pueden clasificar en: 

IQ... Contribuyentes a la alimentación humana, como el trigo, cente

no, maíz, arroz y raijo. 

2Q.-- De uso especial en la alimentación de animales, como la avena, 

cebada, norgo, y trigo sarraceno o alforfón, 

3D,- De t)ppl'"0 industrial, como el centeno, la cebRclR, c-l .-̂ rroz y -

maífc., en lae cervecerías y dostileríos, fábricas de almidón, etc., 

Según ,uí> eAÍgencias climáticas, piioclon ser: 

i ) x.<p, invierno: trigo, cebada,centeno y avena, quo se siembran t.n -

otoño para cu recolecta en verano, por su resistencia a las bajas ~ 

temperaturas invernales. 

b) I>e primavera: maíz y arroa, que se siembran en primavera y en el 

otoño se recolectan, por ser menos resistentes. 

Una vez seca la planta, y madura la espiga, se proceda a la sie

ga, trillado y ?vontedo con objeto de separar el grano, que se aln¿ 

cena en silos bien secos y aireados, de la paja que se conserva en 

pajares o se transporta en forma de paces prensadas. 

t'e tc'íoD los cereales mencionados, el trigo es «1 mós importante 

poi presentar un iii».yor contenido en gluten, elemento básico en la -

fn'ji'icación del pan. Existen numerosas variedades, subvariedsdes y 

razas, muchas de les cuales, llevan nombres locales y han sido obt¿ 

uidac para dar mayores rendimientos en determinadas zonas por cum

plir finalidades especificas, o bien para evitar los prejuicios de 

alguna enfermedad o enemigo determinado. Entre ellas se encuentran; 

el trigo candeal, mocho, lampiño, velloso, e t c . , siendo también -

importante la clasificación de acuerdo a su contenido en materia n^ 

trogenada o gluten, y asi se obtienen los trigos t duros, i ^miám: s 

y 1: loados. 

Sus estructuras luioen que la compo8Íci6n de la harina obtenida -

varl¿ según di tipo^de trigo utilizado como priaara oataria* Estaa 

diferencias se pueden apreciar an el cuadro siguiontai 



HARINA i%) 

ALMIDÓN GLUTEN SALVADO 

Trigo duro 73 15 12 

'* eemlduro . *.. 71. • • • 13 • l6 

" blando 66 9 25 

El cultivo del trigo, se adapta a climas muy diferentes, aunque 

sus variedades se ricen por las características clina-suelo. Pueden 

considerarse dos fajas trigueras en el mundo: una septentrional, en 

tre el Ecuador y los 65 de latitud Norte y otra, meridional, entre 

los 25 y los kO de latitud Sur, Ahora bien, se debe alternar cu -

cultivo con el de otros vefcetalos o, en coso contrario, abonar las 

tierras con estiércol (20,000 Kg. por Ha,) y superfosfatos (3C0 Kg, 

por Ha,), si no se quiere producir con emj)obreciraieuto paulatino --

del suelo. 

Las enfernededes que atacan a esto cereol, ocasionan graneles pÓ£ 

di-ias pues disminuyen el rondiniento y la cclidad de la harina. Co

mo ejemplos de infecciones figuran* la caries, que r.e combate por -

desinfección de los cranos antes de la siembra mediante funRicidvs; 

la roya n^^ra o del tallo de trico, pare le que se recomioida el c£ 

p.•''.̂'oreo con a7vufre y la plantación de variedades resistentes; el -

c'irbón volador; los £;orpojos; roedores; y otras royas. 

Los granos de trigo se utilizan esencialmente para: 

- Obtención de harinas destinadas a la panificación, 

" de sémolas, pastas para sopa, gslleta«, o t e , 

" de almidón, 

HAHINAS,-

De una manera generrl, harina es el producto resultante de la tn̂  

lienda de cualquier producto pero, en el terreno comercial, se sno-

!<• in'.lvir eu este concepto, exclusivamente, al pol̂ ío que se produ

ce en la nolturaoii>n de los granos de cereales, semillas de leguni-

no.iae y otros órganos vegetales. 

Sin lugar a dudas, son las do cereales las de mayor iaportancia 

y, dentro de ellas, la de trigo denominada simplemente harina, ya -

que a las reatantes, se les suele añadir el nombre del producto del 

que han sido obtenidas: harinas de centeno, de cebado, e t c , 

Al efectuarse la molienda del grano se obtiene: la harina, proc«̂  

dente de la semilla y, el salvado de la envoltura o cortesa oue la 

protege. La molinería consiste en la separación más perfeo"*, c^si -

bit» de los olementos del grano de trigo, que nunca deberá sar total 

en lo qoR &e refiere a la capa gluténioa, pues «n asta oaso, sa pri. 

Tirla a la harina da elamentos nutritivos, sales ralneralsst vltaai-

nas y diastasas. 



Los molinos utilizados en la obtención de harina pueden ser: 

- Antiguos: de viento o de agua, que trituran el grano entre dos -" 

Duelas de piedra, con trabajo intermitente y proporcionando harina 

gris, 

- Modernos: de acuu, vapor y oléctricos, en los que el grano pasa en 

tre dos cilindros de acero, llegando incluso algunos a tratar 10.000 

Quintales en 2.k horas, constituyendo verdaderas fábricas con labora

torios de investigación. 

El arte de la molienda data apenas un siglo, pero moler los gra

nos ec casi tan antiguo como el hombre. En la Edad de Piedra, nues

tros antepasados, machacaban ya los granos sobre una piedra plana y 

ligeramente cóncavo, sobre la que iba y venía otra en forma de rulo. 

Este fue el procedimiento empleado por los egipcios, los griegos y 

los pueblos modernos de civilización atrasada, para reducir a hari

na todoK los cereales. 

Los romanos, fueron los inventoree de la muela, encontrándose al 

gunas en Pom-peya que aún hoy pueden funcionar. Esta molienda asegu

ra la transformación de los granos en harina hasta la aparición, a 

principirc 'íel siglo XIX, de los molinos de cilindros, 

'̂íctiinc de la evolución de la alimentación y de la disminución -

del consumo de pan a causa de la competencia de industrias nt's es

pectaculares, ha pasado la época en que la molinería forraba parte 

do los pctividedes del hombre y cada caserío pósele su molino de — 

agua o de viento, y su horno, y si bien los molinos actualee, inclu 

so los raBG grandes, con cirailares a las antiguas instalaciones ac

cionadas por ruedas de alabes, la molinería parece haber perdido — 

hoy el lugar que antiguamente ocupaba, aunque sigue siendo una de -

las ramas más vigorcsao de las industrias agrícolas, ya que repre

senta ol más sólido puente de unión del ciclo trigo-harina-pan, por 

lo que ^2. molino explotado familiarmente ha pasado a ser une gran -

fábrica provista de numerosas máquinas, personal especializado y — 

COÍ: una clientela exigente. ^«.^ 



DIAGRAMA SIMPLIFICADO MOLINERÍA 
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Se denomina rendimiento de extracción a la cantidad de hprina 

panifioeble que proporcionan x'>̂  Kg. de trigo. 

Rendimiento de cernido f.̂  la cantidad de salvado obtenido en -

100 Kg, de trigo. 

De lo expuesto anteriormente, se deduce: 

Rendimiento de extraccci6n -t- Rendimiento de cernido « 100« 



La transformación del grano en harina se hace en varias fases: 

triturador y dtsacragación con cilindros estriados y, posteriormen 

te, reducción y compresión en cilindros lisos para transformar los 

productos granulosos obtenidos en el sasaje, sn harinas* 

Trituración," su objetivo es abrir los granos de trigo, separan

do al máximo el endosperrao de las cubiertas externas, obteniendo de 

esta forma sémolas y escamas de salvado de las cubiertas, procuren-

do no cortar éstas demasiado pues esto permite una limpieza más fá

cil en las posteriores trituraciones y porque, en general, los cora-

pradoren prefieren loe oalvadoB grandes -j ha de tenerse en cuenta -

esta necesidad comercial. 

Se lleva a cabo por pasadas sucesivas de los granos por cilin

dros dobles, cada vea más próximos el uno del otro y con estrias — 

más finas a medida que se aproximan al fin de la trituración, 

Denr-,r:re[:c;ci6n,- esta operación debo desprender las partículas de 

cubierta adheridas a las sémolas vestidas y enviar los productos — 

aquí obtenidos a loe reductores de scmclas, después de su clasificâ  

ción, sec&do y sasaje (que separa las partículas puras, las GÓmolas 

vestidas, y ol salvado raediraito la r'-'ferencia de denuidad y la psp¿ 

ración). Ksto es, en síntesje, la reducción de Iss sémolen, o sea, 

una producción repetida do poca harina, pues si se hi.cxQTo do unr. ~ 

sola ves, se produciría una presión muy fuerte sobre loe cilindros 

y una alteración en la harina por eu calentamiento. 

Esta operación lleva el nombre de compresión cuando se efectúa -

con las semolinas, constituyendo, por tanto, la última fase de la -

reducción. 

Cernido,- es la operación final de importancia en la molienda, y 

en ella ce extrae la harina eliminándose las partículas de mayor t£ 

maño mediante el movimiento circula**, que permite la acción del cer_ 

nido, de la masa a cerner sobr',- lab entctadurts metálicas y los ta

mices de seda superpuestos q\xc constituyen los plansichters. 

Todas las harinas extraídas caen por gravedad en una serie de <— 

roscas que las mezclan y conducen al alaacén, 

DETALLE DE LA MAQUINARIA UTILIZADA EN LA LIMPIA DEL ORAWO 

Separadores,- siendo su papel importante en 1» limpia, ya que e-

llmlna una proporción (húndante de impurezas, y estando sometidos 

a un ¿uro '̂  raba jo, sotx da construoción robusta y oaciza, de ragla-

je fácil y sin necesidad de mucha vlgilanola, como las demás máqui

nas da la limpia. 

Dotados de dobla,«vpiraelSn j tripla taaleado, saparaa lo aejor 

podarla toda la s»m» 4t1i twpvr^tmn flasda las da nay^r tatmRo haMt« •• 

los ttás ttaoB polvo», «xeapto !»• <MaiXlas d* dlaMiWiioiías próxisaa 



a las del trigo, como la cebada, avena,.*, y cuya eliminación le — 

efectúan los triarvejones o separadores de disco. 

Triarvejones." la separación se basa en la diferencia de tamaño 

de las semillas extrañas y las de trigo, mediante tambores en rota

ción provistos de alvéolos. Este aparato ocupa un gran espacio dan

do escaso rendimiento, pero lo« nuevos modelos lo han aumentado en 

el triple o cuádruple, mediante la elevación de la velocidad de ro

tación del tambor. 

Lavavlore-secadora.- elimina todas las esporas de carbón, hongos, 

bacterias y pc3.v0B orgéinicos que la mejor liiar-icza en seco no consi 

gue, pues ol polvo adherido al grano y, en particular, el del pin

cel y el alojado en el surco, no desaparecen con ese sistema. La — 

comparación entre las harinas de fábricas provistas de Invadora y -

las de las que no la tienen, es de una menor claridad en las ulti

man, carácter que se transmite al pan. Otra ventaja de eata máquina 

es la econoraia que se produce en la conservación de loi; cilindros, 

manteniéndose en perfecto estado eu estriado y pulimento. 

Esta pieza, es un conjunto combinado: una cubeta lavr.dora-limpi¿ 

dora y un oolvanua secadora. Siempre que fuera posible so debería -

vtilizar agua limpia, mejor potable y ligeramente jabonosa. El 6ec£ 

do se suele hacer por ventilación y fuerza centrifuga a la vez. 

Se puede acoplar «na cubeta de cuerpos ligeros, al objeto de EV\ 

eliminación ni es que han escapado a los aparatos precedentes, en -

particular los granos agorgojadoc, el ajo y los granos cariados. 

Debido a los servicios que presta una lavadora, todac las fábri

cas deberían poseer uno o varios de estos aparatos, teniendo en 

cuenta que, actualmente, existen lavadoras para las pequeñas \inida-

des, con arreglo a sus necesidades» 

Acv'nd i-cionidor-secador«- una fábrica de mediana importancia sólo 

precisa un secador, que le permita tratar convenientemerite el grano 

curando se disponga de un número de compartimentos de reposo sufi

ciente 5 ahora bien, en las grandes unidades son indispensables ade-

mÜB los acondicionadores, porque el grano debe llegar al primer tr¿ 

turador con una humedad, si no exagerada, bien determinada y varia

ble según la época del año, naturaleza del trigo, etc.* 

Esta m&quina, es la auxiliar del molinero en la búsqueda de la -

calidad, puesto que permite alcanzar el rendimiento oficial y "prez-s, 

rar los trigos para la raolturación* 

Huraidiflcador ji rosca»- realiza el humedecimiento de otra forwa, 

mediante pulveris&adores. Existen aparatos más coaplicados qu« dan la 
» 

cantidad de agua en función de la del trigo que atraviesa el aparato 

file:///inida-


para lo que se precisa previamente haber pesado el trigo y el agun 

mediante dispositivos adecuados* 

Después de esta primera limpia,el txigo humedecido, debe estar en 

reposo en los SILOS durante 13 horas por lo menos, aunque estos si

los deberán tener una capacidad suficiente para aprovisionar la fá

brica durante ^8 horas, 

Despuntadoras»- producen la mayoría de las veces un resultado ne 

gativo, pues generalmente están mal reguladas y parten el trigo, BR 

liendo con el polvo una cantidad de harina y pequeños trozos cuyo -

contenido en harina no es siempre despreciable. Realmente, el des

puntado es el comienzo del desgaste de las capac externas del grano. 

Cepilladoras,- su uso es indispensable si se quiere hacer desapo 

x-ecer todo el residuo de polos y polvos adheridos a la suporficie -

del grano y del surco. Es la última operación de limpia antes de la 

molienda, por lo que se coloca este aparato antes de la ê it rsue al 

depósito del trigo limpio. 

Aparato mapinético.- construido con una batería de imanes, elini-

na las partículas de hierro del grosor del grano, o piezas metáD.i-

cas provenientes de las máquinas de la limpia, eienpro (y.\c se t/̂ ute 

de metales ferrosos, pues no elimina los fragnontoG de bronces, etc. 

Clasificador dcnsímStrico.- empleado en la limpia del grano de -

trigo y de toda clase de cereales y en la fábrica para separar los 

gérmenes de los salvados en el curso de la molturación. Permite una 

clasificación densimétrica, un calibrado, un deschinado y una depu

ración, pudiéndose emplear en particular para quitar el ajo del trJL 

go. 

DETALLE DE LA HAQDIWARIA UTILIZADA EN LA MOLIENDA DEL GRAT̂ Ô 

Cilindros.- su misión es reducir lo mejor posible los {̂ x-pnos y -

fragmentos de albumen en harina, mediante cilindros et̂ .riados en la 

trituración y lisos para la reducción de sémolas y compresión, con 

lo que quedan abarcadas las cuatro operaciones de molienda: tritur^ 

ción, desagregación, reducción y compresión» 

El número , la forma y disposición de las estrias, tienen una — 

acción muy importante sobre la calidad y el rendimiento en harina -

obtenida, asi como sobre la fuerza motriz utilizada. Trabajando no£ 

malmente, puoden permanecer en b tenas condioicneL de seis meses a « 

un año, poro su duración puede quedar reducida debido a uu mal re

glaje de la molienda, a una mala alimentación, a una presión oxa^e-

rada, etc.»* * 



Sasores,- han de purificar las sémolas y senollnas procedenteo de 

la trituración del crano, ya que si no se separasen les sémolas ve£ 

tidas, los fracmentos del germen y IOR .iroductt S ligeros, la tritu

ración de estas impurezas degradaría el color de las harinas de re

ducción y compresión. 

Se obtendrán sémolas puras de una calibre determinado, que van a 

la reducción; sémolas vestidas con fragmentos de germen, que van a 

los desagrecadores; y productos ligeros, tratados separadamente tem 

bien. Mediante la desagregación, se liberan las sémolas que, lim

pies y clasificadas, pasan al sasaje con productos de naturaleza a-

nálóga y purer-a similar. 

Por ser máquinas de precisión, requieren un reglaje ciiidadoso y 

un mínimo de vigilancia. 

Aparaten de cernido.- separan y clasifican los productos de tri-

turnción o coniprosiónj dividen y limpian sémolas y senolinas, extr£ 

yendo, mientras tonto, la harina formada. 

Se besan en la diferencia de dimensiones entre Ins partículre, -

empezando por las más gruesas, mientras que las mes finas constit--

yen la harina. Las de tipo medio, suelen ser dos o tres ¿grupos dis» 

tintos que, a veces, se unen con otros semejantes. 

Los tornos cernedores son poco prácticos, siendo preferibles los 

PLANGICIITER3, derivados del tamiz a mano y accionados mecánicamente, 

siendo llamados también cernedores oscilantes. 



EL TRANSPORTE NEUMÁTICO 

Desde principios de siglo, época cumbre en la molinería pues en 

ella se produce la implantación de los cilindros, del plansichter y 

como consecuencia de la molienda automática, los medios esencieles 

de molturación han variado poco y no han surgido otros aparatos que 

puedan reemplazar los existentes. Actualmente, la preper&ción de ~ 

los trigos se realiza mucho mejor que en épocas anteriores, nracias 

al acondicionamiento, deterrainadores rápidos de la humedad, medios 

de desecación, etc»«, 

•En resumen, la maquinaria se perfeccicna en detalles, y a veces 

en conjunto (caso del plansichter); la madera tiende a ser sustitui 

da por la chapa, el acero o la fundición en las máquinas de limpia, 

sasores, conduccioneu, ctc«*« Ahora bien, dosde hace varios años, *-

el TRANSPORTE NEUMÁTICO es el avance más importante realizado en lo 

que a técnica molinera se refiere, tras largos y minuciosos estu

dios para su puesta a punto definitiva, 

A partir de su implantación, elevadores y roscas, hen sido suctî  

tuidos por conducciones de acero estirado sin soldar, de pequeño — 

diámetro y lisas interiormente, reco"» ridas por una corriente de ai

re muy rápida que puede transportar todos los î roductos de moline

ría. Debajo de cada aparato, los productos son recogidos y enviadas 

a los tubos de transporte mediante codos de gran, radio y sin arru

gas interiores, pudiendo controlar la subida de los productos me

diante visores de cristal colocados en el trayecto de las cclumups 

ascendentes. 

Las ventajas de este sistema son; 

- Espacio muy reducido para su instalación, con lo que se gana e£ 

pació en un edificio construido y so ahorran gastos si hay que con£ 

truirlo. 

- La molienda va perfeotameute fría. 

- No hay aumento de pefdldac en la molturación, pese a la enérgi

ca agitación de los productos. 

- La oxigenación de los productos acelera lo maduración de la ha

rina y permite su panificación en un plazo casi inmediato. 

- Conservación de la fábrica en un mejor estado de limpieza, ya -

que las polillas no pueden desarrollarse en una corriente de aire -

•lolenta. 

- Uo se produce tuirtento en el consumo de fuerza, existiendo la mi£ 

ma flexibilidad en Ift marehii f el mismo coeficiente de seguridad. 

- Permite la instalación de fábricas de una sola planta. 



TIPOS m HARINA 

Según la cías i do molienda empleada 7 el momento de retirada de 

la harina, BU composición es distinta, ya que el centro del grano -

posee un mayor grado de almidón que la corteze, sucediendo a la in

versa con las sustancias nitrogenadas. Por lo tanto se obtendrán —> 

distintos tipos comerciales, como: 

- Flor de harina: muy blanca y rica en almidón, y utilizada en la 

pastelería y repostería» 

- Harina de IS: blanca y adecuada para panificación. 

" de 23: oscura y también panificable, 

" de 5a: man oscura y empleada en la fabricación de pien

sos. 

- Harinas integrales: obtenidas sin llevar a cabo el cernido, por 

lo que contienen una mayor propox'ción de vitaminas y sustancias ni~ 

trogenadas. 

AdenSs de estos tipos de harinas, se podría diferenciarlas por -

las clases de trigos empleadas como primera materia: 

- Trigos duros (harinas do fuerza): ricas en gluten, panifican — 

muy bien y producen sémolas de muy bjonti calidad, 

- Trigos semiduros: interraodíjis y de mayor empleo en la fabrica

ción de pan. 

- Trigos blandos: ricas en almidón, sirven pareí la obtención de -

este producto y la fabricación de galletas» 



ASBECTO COMERCIAL Y LOCALIZACION GEOGRArZCA 



La empresa, adem&s de una actividad industrial en sentido estri£ 

to, realiza una actividad comercial orientada en una doble dirección 

por una parte, la adquisición de los medios que necesita, y por otro 

lado, la venta o colocación de los productos obtenidos por ella, pa

ra lo que, evidentemente, precisa una adecuada organización comer

cial « 

Dicha organización se ocupará del conocimiento y estudio del mer

cado, tanto del de abastecimiento como del de consumo de los produc

tos de la empresa (clientela, producto y competencia), asi cono de -

los métodos y caminos a seguir pora conseguir estos objetivos (sec

ción de compras, de ventas, red de agentes y corresponsales, BucurB£ 

les, etc»..), de acuerdo siempre con la naturaleza de la industria. 

Toda la información obtenida por la empresa para el estudio del -

mercado, bien sea por medio de estadísticas oficialer., cuestionarios 

y muestras, observaciones diroctac o por cualquier otro de los innu

merables métodos utilizados para este fin, habrá de reun-.;.' unno CÍG£ 

tas condicionos para que sea de utilidad suficiente como para guicr 

una política de mercados. Estas condiciones son, en síntesis; 

a) Depurada: procurar su autenticidad, 

b) Actual: que corresponda al momento presente. 

c) Generalizada: debe abarcar con amplitud el sector analizado, 

d) Localizada: a la empresa le interesan los datos referidos a la -

zona o espacio geográfico sobre el que va a desarrollar cu actividad. 

Las decisiones adoptadas por la empresa en cuanto a volumen de in 

versión, forma de financiación, posible expansión de lo firme, compre 

tencia, etc..,, exigen un conocimiento de la evolución del mercado e 

través de los tiempos, su estado actual y su proyección y ampliación 

en el futuro. 

En lo que so refiere a las Islas Canarias, pese a las múltiples d¿ 

ficultades con que se encuentra el proceso de industrial^zacic.. do • 

esta región, en los últimos años se ha observado una unplia tranBfo£ 

mación de ciertos sectores, alcanzándose estructuras comijotitivas y 

rentables, llegando a productividades superiores a la media del con

junto nacional. 

Cada uno da los componentes del seotor secxindariOf tiene au pro

blemática específica, pero en general, la industria canaria se en

frenta con una serle de dificultades que afectan, esencialmente, a -

los siguientes puntost 

I.» Materias Primas 

S.-lXnfraestruoturas téontoas * 

3«- Empleo 



kf Problemas finanoieros e Inveraionos* 

3«- Dimensión de las empresas y aparato productivo* 

6«- Mercado. 

Una de las características principales de la industria canaria es 

su mlnifundlsmo. Hay empresas industriales de dimensión óptima, como 

las químicas, tabacaleras, derivadas de la pesca, cementos, algunas 

lácteas, artes gráficas, ate... pero, a pesar de todo, el aumento — 

del número de pequeñas empresas es un hecho general que perjudica el 

desarrollo industrial de la región. 

El acontUcionanionto do las empresas varía según su dimensión.Las 

hay con modernas instalaciones, nuevos y t̂ nplios locales y maquina

ria nececaria para deaarrollar su actividad con ĉ^̂'̂'̂'̂'tís- y precios -

competitivos, Otres, se van modernizando poco a poco, y, por último, 

las hay que convierten cu proceso fabril en una labor de artesanía -

por estar equipadas do una forma anticuada en su totalidad, cupónien 

do un obstáculo el desarrollo industrial canario, que encontraría su 

solución mns idónea si se proraocionaoe la concentración do enpresas, 

tarea costosa, pero que tropezaría con m^a dificultodes en el aspec

to humano qie on el técnico. 

Dentro de este conjunto industrial, las herineras han ido sufrieii 

do un desnrrollo paulatino 0 través de los años, quo ha sido reflej£ 

do en los sucesivos Planes de Desarrollo Económico y Social para Ca

narias. Así tenemos que, con anterioridad al año 1936, no existían -

fábricas de harina y el morcado insular era abastecido mediante im

portaciones del extranjero casi en su totalidad. Esta actividad se -

limitaba a rudimentarios molinos de Kofio, que también moltviraban el 

trigo de producción local. 

Pasado 19*̂ 0, algunos molinos se reformaron y pasaron a molturar -

trigos extranjeros, y ya en 1952, se inició la instalación de fábri

cas más modernas. 

En 1960, existían eeio fábricas de harina en la provincia de San

ta Crua de Tenerife, dos de ellas con silos de una capacidad de alma 

eenamiento de 7500 Tm.,y ocho en la provincia de Î as Pelmas, El es-

<)nemA de la producción harinera en 196I es el siguiente: 

PROVINCIAS NO FABRICAS NO OBRKROS VAT/)R PRODUCCIÓN 

!•»« Palmas 8 l̂ K) 256.037.-

Tenerife 6 113 167.375.-

CANAMAS Ik 253 í*23.*H2.-(MtU« pts 

Bl trigo qut Bóltura la industria. h»riii«r« oanarla •• txtr«iij*ro 
•a BU nayor parta, y prooada da laa It^rtaeioaaa raallaaltoia per aX 
Sarriaie Naoid&al dai triga, haoho qua ooaaioaMi qua IMI teriuta no • 



alcancen la calidad exigida como materia prima en la fabricación dA 

galletas y pastas para sopa, y asi Ion fabricantes de estos produc

tos solicitan autorizaciones para importar harinas especiales, opi

niones no compartidas por los industriales harineros. 

La liberalización del trigo, pudiéndo los fabricantes elegir la -

cantidad y calidad de sus compras, producirla una baja del precio de 

las harinas y sus transformados, una mejora de su calidad y una rea£ 

tivación de la industria harinera que ampliarla sus mercados consumj. 

dores. 

El consumo local de la harina en 196O se distribuía, aproximada

mente de esta manera: c/ 

Con destino a panificación............ 89 

Fabricación pastas para sopa ......*.. 7'6 

Otros usos ..•••••. 3'^ 

Los problemas míis acudos de estas industrias son la difícil obten 

ción de los créditos necesarios para las ampliaciones precisas y la 

intervención del ya mencionado Servicio Nacional del Trigo. EctoB — 

problemas impiden exportar a los países libres de Africc, que constl^ 

tuirínn mercados para las harinas canarias y sustituirían en gra'. — 

parte las inportaciones de harinas extranjeras. 

La evolución de la producción harinera (Tra) en el período I963-65 

fue la siguiente: 

TENERIFE LAS PALMAS •i.'OTAL 

1.963 35.387.- 51.320.- 86.707.-

1.96^ 31.806,- 51.300,- 83.106.-

1.965 32.611.- 52.425.- 85.036.-

El descenso de la producción en Santa Cruz de Tenerife se debe al 

escaso margen de beneficios que permitía la molturación, por lo que 

como medida eficae se propuso en el Primer Consejo Económico Ini;er-

provincial, incrementar el precio de la harina en O'25 ?ts. el Kg. 

Sin duda, en este tipo de industrias se deberla producir la mayor 

desgravaeión posible, con lo que se reducirla el coste y se aumenta

rla el poder adquisitivo de las clases débiles, que son las mayores 

consumidoras de pan, aunque el hecho de que el consumo sea inferior 

a la media naoiozíal, se debe a la utillBaoión del gofio en la ali

mentación. El consumo de harina de panificación (<<«) en 19651 fue el 

siguientes 

lias Palmas ..••••.••••••• 276*^89 

T0iiei*if« • • • • • • « • • • 217.919 

En 19é6, B« iiqpoj^tó t r igo dal extranjaro por no habarm* a lws tee l -



do por entero de la Península el mercado carario (35»l80 Tm). En — 

1967« debido a Ina evoluciones de la cosecha y de los stocks nacio

nales, no hubo necesidad de importar del extranjero, así como en —> 

los años sucesivos en que se importa excl'osivimente de la Península 

(en 1970, 'fO,700 Tm por valor de 27^ millones de pesetas). 

En 1970, el número de establecimientos era de dieciséis (7 en la 

provincia de Las Palmas) y la producción de 715 millones de pesetee 

siendo la productividad por persona en la región prácticamente idézi 

tica a la nacional, haciéndola competitiva el grado de mecanización 

y lo moderno de las instalaciones, pues si consideramos el reducido 

mercado canario, se aprecia que el desarrollo industrial debe ir — 

orientado extrarregionalmente, pues la eituación geonráfica del ar

chipiélago ofrece un mercado básico: lot- países africanos, y si la 

celebración en estos últimos años de la Feria del Atlántico, en la 

provincia de Las Palmas, supone un gran paso en pro de estp apertu

ra do mercados, no hay duda de que se precisa la ayuda de los orga

nismos oficiales en cuatro aspectos fundamentales: 

- Promoción de mercados, con estudios de Ins posibilid?ides de — 

venta én los distintos países y svi correspondiente campaña puMici-

taria, 

- Ayudn a la exportación, mediante desgravacioaei fiscolee, agi

lidad en la tramitación y transportes adecuados. 

- Ayuda financiera, con la concesión de créditos a medio y largo 

plazo al objeto de alcanzar la dimensión óptima en las empresas a -

través de un aumento de sus instalaciones, do acuerdo con la deman

da. 

- Protección en las operaciones con aquellos países cuyos cobros 

sean de índole dudosa. 

Este es el aspecto que presenta el desarrollo de las industrias 

harineras en Canarias. Con respecto a la calidad del trigo que necja 

Bita el industrial harinero, es preciso partir de las reacciones — 

del consumidor para corapren-ter el problema que plantea esta cues

tión. Es un hecho general que el consumo de pan disminuye a medida 

que los países se desarrollan y progresan, ya que al contar con un 

Mayor bienestar, lo hacen tembien con otros platos menos energéticos 

pero más apetitosos y que equilibran mejor la ración alimenticia e¿ 

gún el ritmo de vida actual, 

A'icra bion, en este problema de la calidad del trigo hay un con

junto de iuteréses contrapuestos, ya que los puntos de vista del — 

Afivioultor, seleooionador y fabricante, no son los nlsiBos, asi COBK» 

>u> lo son tampoco los di» éste último y los del panadero 7 el oonau-



raidor. 

El a.fjricultor bunca la mayor remviner<;o5.6n r. eu trabajo ncjrAn el -

rendimiento por Ha, la variedad, resictexicia a las enfcrmededes y iie 

cesidades nutritivas de la planta. El molinero quiere molturar tripo 

Con lac condicioiieG tecnolóeicas necesarias pare satisfacer Irs exi

gencias del panadero con recpecto a la hrrina obtenida, y éste, a su 

VeZ| tiene que contentar a cus clientcB, ofreciéndolec buenos produce 

tos que han de ser elaboradoB con harinas de unas características d_e 

terminadas, indispensables. 

En lo que respecta a la evolución de lo calidad, la molinería pu_e 

de favorecerla, promoviendo la coupra por el agricultor de semillas 

de variedades de buena calidad panadera y fnvoreciendo los contratos 

entre los organismos de almacenamiento y productores, pero existe un 

inconveniente, y es que el comercio del crano cono ya hemos menciou¿ 

do anteriormente, está regulado por el Servicio líacioral del Trit;c, 

por el q\ie los fabricantes reciben las adjudicaciones de trivio, en -

la mayoría de loe casos, do las cooperativas situadas dentro del ra

dio de acción del molino» Por lo tanto, no existe libertad paira cle-

eir suministradores y sólo ce puede dincutir con ol vendedor la a'í-'l̂i 

0aci6n de las depreciacionec; establecidos anualmente. 

^' 



igCALIZACION^GEOGRAPICA 

La localizaci6n de la Empresa es, sin duda alguna, una -

de las cuestiones capitales de la economía de la misma, y -

•n relación con ello se plantean problemas tan importantes 

como el de la ordenación de la distribución de los produc

tos, el de elección de proveedores o abastecedores, etc..» 

Los factores determinantes de la localización, o facto

res locacionales, son el conjunto de circunstancias que — . 

aconsejan un determinado emplazamionto de la empresa. De — 

tina manera general son los siguit^ntes: 

- El mercado de abastecimiento: primeras materias, enor-

;gla y mano do obra» Esta última en sus do» vertientes, cali 

ficada o especializada (directivos y técnicos) y no califi

cada, con todos los pr>oblemas que presentan» 

- El transporte, con su consideración tanto en los cos

tes fijos (carga, descarga, transbordo, etc.,.) como en los 

.Variables, en función de las distancias recoi'rldaR. 

- El terreno, su calidad, cazncteristicas y p*ocfo» 

5̂  - El mercado de consumo, su extensión, capacidad, compe-

•teucia, publicidad, etc»»» 

- La posibilidad de obtención de capital. 

- Una serie de factores de tipo jurídico, fiscal, social 

y ambiental que también influyen en la localización, como -

Son: las disposiciones de toda índole que afecten a la ex-

^plotación prevista, salarios legales, monopolios, restricciio 

Snes, oportunidades^ culturales y formativas, forma de vida ©n 

|la localidad, actitud de la población hacia la ind\T::rtrle,» • • 

Loa einco primero»' apartados« se pueden conBÍdOî ''̂ r c:>*no -

|influyentes en los sistemas de formación de costra y de ven

tas, directamente. El pmito sexto está condicionado por la -

estructura ambiental del lugar elegido para el asentamiento 

|<1« la industria» 

De acuerdo con la distribución de la capital y el ambien

te industrial actuales, el emplazamiento más favorable para 

I esta f&brica de harinas, es la zona industri^^l denominada *-

I"El Cebadal", situada en la átrm^ni comprendida entre el di-
6-

l^ue del Generalísimo y el Muelle Nuevo, que cuenta con acce-

|SO a través de la carretera que se dirige desde el Dique del 

I Cieñeralisimo a la Esfinge, encontrándose a unos 2 km» de di£ 
'f • 
I tanda, «n esa carretera» 



asi^^B^-n^^XSBi^i 

La primera materia necesaria, el trigo, está siuninistra-

da por el Servicio Nacional del Trigo, y proviene en su to

talidad de la Península I siendo su calidad bastante defi

ciente* 

El transporte se realiza por vía marítima, y una vez en 

el destino{ se almacena el grano en los slloo portuarios o 

bien se transporta directamente a los silos de la F&brica, 

En los silos portuarios, la mercancía puede permanecer -

durante cuatro días sin tener que abonar las cuotas de alm¿ 

cenaje, siendo necesaria la retirada del grano en esas fe

chas, ya que en caso contrario, se comenzar&n a considerar 

días de almacenaje, los que sobrepasen esos cuatro fijados. 

El trigo suministrado, no ofrece problemas en cuanto a -

cantidad se refiere, pero sí en cuanto a calidad y precio, 

ya que lo más frecuente es que se reciban los de calidad — 

más def 1 ;.iente y que exceden al consumo peninsular y a un -

yre'.io superior al medio del mercado internacional* 

El precio del kilogramo de trigo es de 6'4o pesetas. 

La harina se envasará en sacos de papel de setenta gra

dos, rotulados y con capacidad para 50 kilogramos, siendo -

*1 precio unitario de los mismos de 6 pesetas. 

El traslado de la primera materia desde el puerto a los 

•ilos de la fábrica, lo efectuarán empresas transportistas 

de este tipo de productos, cuyas tarifas están establecidas 

por Tm de producto y distancia. En el presente caso, el prê  

elo de transporte de la Tm de trigo es de 1.000*-*> pesetas, 

í-»cluidu la mano de obra de carga y descarga. Esto supono -

ûi incremento al precio del kilogramo de trigo, de una pes<B 

t* por kilogramo, por lo que el coste definitivo de la pri-

»ttra materia iserá de 7'40 pesetas el kilogramo» 



AGUA 

Bl agua necesaria en las industrias hv^rineras, es la em

pleada en el lavado del trigo, en la fase de limpieza y en 

•1 proceso de humidificaciSn del grano al objeto de acondi

cionarlo para su posterior molturación» 

El suministro se efectuará mediante las instalaciones »-

dispuestas en la zona industrial de la fábrica. 

Las nuevas tarifas del Servicio Municipal de Abasteci

miento de Agua, del Ayuntamiento de Las Palmas; aprobadas -

por el Excmo. Sr« Gobernador Civil con fecha 30 de Mayo do 

1»973 y publicadas en el Boletín Oficial de la provincia, -

ttO 1206 del 19 de Junio, y en vigor a partir de la fecha de 

au publicaci6n, son las siguientes: 

Consumo del Estado,Provincia y Municipio 

Todo el consumo..... ». 8'80 ptas* m"̂  

Consumo Industrial 
•t 

Mínimo de percepción: 10 m'̂  ••.•••••«... .86.- ptas. 

Hasta 100 m^ 8'80 " m^ 

Más de 100 m^ 11.- " m^ 

.̂onstimo doméstico y hotelero 

Mínimo de percepción: k m- •••. ....35*- ptas» 

Hasta 10 m' 8'8o " m^ 

Hasta 15 m' 11.- " m' 

Hasta 100 m^ •• l6'50 " m^ 
«5 M&8 de 100 m^ 22.- «t 

^1 
k •í-s. ^ 



ELECTRICIDAD 

La electricidad, tanto fuerza motriz como alumbrado, se

rá proporcionada por la Compañía "Unlén Eléctrica de Cana

rias, S.A," (U.N.E.L.C.O.), a través del tendido eléctrico 

que abastece la zona» 

Las tarifas que se encuentran en vigor actualmente son: 

Fuerza motriz comercial o industrial 

Por CV instalado o fraccién: 

Los primeros 30 kwh a'â î ptas. 

Los restantes kwh l'887 " 

Alumbrado comercial o industrial 

Porción comprendida: 

Entre O y 5 Kwh 2*963 ptas. 

M 6 y 1? Kwh 2'877 ptas. 

II l6 y 50 Kwh • 2'515 ptas. 

II 51 y 150 Kwh 2'156 ptas, 

'* 151 y 500 Kwh 2''066 ptas. 

A partir de 501 Kwh 1'887 ptas. 



SISTEMAS DE VENTA 

El transporte a granel del trigo y harina, •» 

Loa gastos de recepción de trigos y del almacén de hari

nas, son una carga en el capitulo generla de gastos a causa 

de su elevado importe y del bajo rendimiento del personal, ' 

así que no es extraño que poco a poco, se haya ido impoztien-

do el empleo del transporte a granel, con resultados satis-

í'actorios, aunque sigue siendo el caso de la harina el que -

presenta mayores dificultades, a la hora de ponerlo en prác

tica y sobre todo por parte do los compradores, pues estas -

•ntregas exigen la construcción de silos o depósitos de harî  

na y un dispositivo de control de los productos entregados» 

El sistema m&s interesante para la mayoría de las fábri

cas es el que consiste en el transporte de la harina ensaca

da, pero efectuándose su descarga en forma especial ya que -

•1 camión posee un motor, un compresor y una tolva de recep

ción, donde se vacían los sacos. Una corriente de aire a-̂ o.r-

ra la harina y por xin tubo flexible empalmado a v.na tubería 

dispuesta a tal fin en el silo del comprador, se puede en

viar la harina hasta tma altura de quince metros y luxa dis

tancia horizontal de treinta metros* 

El inconveniente de este sistema, es la no supresión de -

los gastos de roano de obra del ensaque, de la conservación -

del saquerío ni el saquerío* 

De acuerdo con los sistemas y características del mercado 

canario, es sistema de venta que se empleará no «era el ant¿ 

nórmente citado* LOB compradores se encargarán de la recogí 
4a de sus pedidos en los silos de la fábrica, ya que no ae -

servirán pedidos a domicilio* Este sistema es vl&ble ya que 

1« mayoría de los Clientes de estas Industrias (ganaderías, 

dulcerías, supermercados, etc***), disponen de sus propios -

ttiedios de transporte y porque es una gran ventaja la cerca-

aia y fácil acceso de la fábrica con la población* 



PUBLICIDAD 

Dentro de la actividad comercial de la empresa« se inte

gra la publicidad COITIO instrumento eficaz para el desarrollo 

y expansión de las ventas, siempre que se lleve a cabo de --

xuia manera ordenada y sea dirigida acecuadamente, pues si sa 

efectúa sin método, sin un estudio previo de la misma y sus 

efectos, llega a convertirse en una auténtica pérdida de di

nero* 

La publicidad presenta aspectos técnicos y económicos de 

obligado estudio como: loo sectores del público (forma de --

ser, idea, capacidad adquisitiva, etc***)¡ las distintas fojr 

mas de publicidad, para seleccionar las más eficaces en cada 

caso, etc..• 

I'ntre los beneficios con efectos económicos que produce -

la publicidad, se encuentran: 

- Desarrollo y expansión del sistema económico, puos con

tribuye r.l aumento del consumo. 
-- Reducción de costes, al incrementarse la producción en 

proporción a la mayor demanda» 

- Mejora de la calidad, acreditando una marca de identif¿ 

cación dol producto, con lo que responsabiliza al productor 

frente al mercado. 

- Simplificación de las i*elaciones comerciales, gracias a 

la perfecta información del cliente respecto a las cualida

des y condiciones del producto* 

- Tipificación de productos y presentación más esmerada -

(el envasado fluidamentalmente)• 

Laa campañas de publicidad, o conjunto de formas, medios 

y orientaciones que adopta la publicidad, generalmente no se 

desarrollan un una sola dirección y, con frecuencia, se sir

ven de una gran cantidad de instrumentos entre los que destei 

can la publicidad directa, auditiva, visual, etc*** con sus 

distintas formas: el anuncio luminoso, películas cortas, te

levisión, programas radiofónicos especiales, concursos, va

llas , folletos, programas, etcétera*•• 

En relación con las industrias harineras, realmen'-g *fl — 

campo publicitario queda bastante reducido, al contar con --

une clientela determinada, pues aunque es un producto de con 

•umo general, no lo es tanto au adquisición en la forma en -



en que se expende de la fábrica. Por tanto, no será necesa

ria luia campaña de publicidad extensa ni demasiado costos>̂ *« 

•ino que se orientará más bien en el sentido de una informa-

ci6n, completa y detallada, a los posibles clientes, de las 

características del producto, su precio, clase, calidad, con 

diciones, etcétera.•• 

Desde luego, no dejará de hacerse publicidad mediante la 

radio y televisión, aunque no de una manera intensiva, al o¿ 

jeto de que alcance a aquellos posibles compradores a los --

que no se llog6 con la publicidad directa» 



/t" 
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lí^§gíyA!^í¿_§„i?ÍSTALACION 

D« acuerdo con la producci6n media anual de la Fábrica, 

que será de unas 14*000 Tm| el equipamiento necesario será 

el siguiente: 

SECCIÓN "LIMPIA DE TRIGOS" 

Cant. ELEMENTO Importe 

1 Criba aspiradora 83.230.• 

1 Aspirador centrífugo 45»760.-

1 Recolector de polvos "Ciclón" 46,080.-

2 Deschinadoras, 105.400.> c/u 210.800.-

1 Deschinadora para repaso •• •••••.* 83*200.• 

1 Triarvej6n 103.6ü0.-

1 Tobogán » 14.000.• 

1 Despuntadora 86*920.• 

1 Recolector de polvos 54.200. • 

1 Retentor de aire •««••..*.....•...• 6.400«-

1 Rociador automático ...•••.. •.•....... 27*7<¿0.< 

|2|AL_SECCION_;'I,.IMPIA_TiUGOSJ^^^i5^^2§Í£g9Ql^ 

SECCIÓN "REPASO DE LIMPIA" 

Cant. ELEMENTO Importe 

1 Satinadora • •••• 95»760.> 

1 Recolector de polvos ••.....•....• 47*88o»-

1 Retentor de aire .. 6.400.-

1 Aparato magnético ••••••• ..••• 6.000.-

TOTAL SECCI0N"REPAS0 DE LIMPIA" 156.040.-

gECCION DE "MOLIENDA Y CERNIDO" 

Cant. ELEMENTO Importe 

5 Molinos dobles de cuatro cilindros, 

650.000.- pts. c/u 1.950.000.-

5 Elansichter» o cernedores planos, 

327.200.- pts. c/u .....•..•• 981.600.-



Cant. ELEMENTO Importe 

5 Contramarchas especiales verticales 

para los plansichters, 15.200,-pts«c/u »••• k$»600i 
2 Sasorss purificaderos de sémolas, 

1^7.600.- pts. c/u 275*200. 

1 Cepilladora de salvados 76.000. 

1 Aspirador centrífugo 45.760. 

1 Recolector de polvos ...••• • 63..88Ú. 

1 Retentor de aire •• 6.400. 

3 Desatadores af.-s.nadores, 632O.- pts. c/u ••• 12.6^0. 

1 Aspirador de alta presión ................. Qk^kOO, 
1 Recolector de polvos 7X«84o. 

1 Retentor de aire 6.400. 

TOTAL SECCIÓN "MOLIENDA-CERNIDO" ....3.680.920.-

^»»B*--=Ís2-a-Í»2BÍ 

Tva usmi s i opSA 

Todas las necesarias para el movimiento de los aparatos 

descritosi con los elementos precíeos. 

Elevadores 
Los que se utilizan en la sección de limpia y repaso de 

limpia* 

Mlevadorea neumáticos 

Para las secciones de Molienda y Cernido, con cáaiar&a se. 

paradoras, válvulas, criatales, tolvaa de salida, ote».. 

Jto«ca¿ 

Ltttá }*rec¿»a» en las secciones de Limpia, Repaso, Molien

da y Cernido, con cajas metálicas. 
jaiberías 

Metálicas para la aspiración y conducción de todos los -

productos. 

Sorreag 

3 ! o m i l l e r í a 

tenteladuras 
Tanto de seda como m e t á l i c a s , en ©1 número neees^ráo . 

Rjopacadoras 

Tolvas 

De cristal, para la parte superior de los siolinos, con -

tuboa grandes de chapa de hierro. 



Pinturas y Barnices 

Para las tuberías, después del montaje. 

Útiles auxiliares 
Herramientas, carretillas, etc.. 

T0TAL^ACCES0RI.0S_¿.¿¿2^¿^.¿¿^^||^lZ§£Í^gi-

Monta.ie 

Jornales del Jefe montador y montadores ayudantes, prue

bas y revisión de las instalaciones, hasta la completa fina

lización de la instalación. 

TOTAL MONTAJE 41iiA¿««Z?2ii2g¿ó 

TOTAL INSTALACIÓN TERMINADA...7.500,000^-

IKMTJEBLEg 

La Fábrica constituirá un edificio do tres plantas, edi

ficado en un solar de 1.000 metros cuadrados, de los que — 

unos 200 metros cuadrados estarán dedicados a los Silos. 

El edificio contendrá la fábrica en sí, un laboratorio -

destinado a examinar las muestras de harina y las oficinas. 

El valor de cada uno de estos elementos es el siguiente: 

Solar, (4.500 ptas.m^) 4.500.000.-

Edificio 10.000.000.-

Labovatorio 250.000.-

Mobiliario Oficinas 200.000.-

VEHICULOS 

Para el transporte de los empleados a la Fábrica, se dis. 

pondrá de un microbús, que «• utilizará asimismo, para cual, 

quier otro tipo de servicio interno de la Empresa. 

Microbús 550.000.-



SEGURIDAD 

Decreto nO 52?» «le 29 de Mar25o de 1.973» del Ministerio de 

Trabajo,-

Durante el período comprendido entre ol IQ de Abril de -

^•973 y el 31 de Marzo de 1.97^» se aplicarán los siguientes 

tipos de cotización: 

- A cargo del Empresario •••...•••••• 53 9¿ 

- A cargo del Trabajador • •••• 10 ?é 

«ÍÍI?í5y5í^íí-SÍ-^5Í=íít'2§=:^^lt^l^í5^^§~?2LLCONTINGENCIAS 

C o n t i n g e n c i a s Empresa T r a b . T o t a l 

INSTITUTO NACIONAL DE PIüSVISION 

!•- Asistencia sanitaria por enfer 

medad común o accidente no la~ 

boral. 18.- 3'50 2l'50 

í«- Incapacidad laboral transito

ria lerivada de enfermedad o -

accidente no laboral ., ,. 2'8o 0'70 3'50 

3.- Invalidez provisional derivada 

de enfermedad común o acciden

te no laboral común y laboral. 0'25 * O'10 0'35 

^.- Protección Familiar 9'20 0'70 9'90 

5.- Desempleo 2'35 0'35 2'70 

6.- Asistencia Social y Servicios 

Sociales 0'90 0'40 1'30 

HUTUALISMO LABORAL 

?•- InVî ilidrz permanente, muerte y 

supervivencia derivadas de en

fermedad común y vejez, asis

tencia social, acción formati-

va y demás servicios sociales. 5'70 2'30 8 .-

8»- Compensación Intermutualista., 9'75 l'6o 11'35 

APORTACIÓN A REGÍMENES ESPECIALES 

9*- Aportación al Régimen Especial 

Agrario...... 4:05 0'35 >'^0 

TOTALES 53.- 10.-^_.62.-



Tras la raofUficaclón efectuada por la Orden del Ministe

rio de Trubajo de 6 de Julio do 1.973, «n «I artículo 2k de 

la Reglamentación Nacional de Trabajo er, la Industria Hari

nera, de 28 de Julio de l«945i Í^B retribuciones del perso

nal comprendido en dicha Reglamentación, quedan estableci

das de la siguiente forma: 

- Percibirá los salarios base que se expresan a continua

ción, en la primera columna, en razón a las categorías profe^ 

aionales. 

- Con independencia de dichos salarios base, percibirán -

Una prima de actividad, no absox-bible por posteriores eleva

ciones legales del salario mínimo interprufesional, de la — 

cuantía que para cada categoría se señala; por los días de -

asistencia efectiva al trabajo, y que no tendrá repercusión 

a efectos de antigüedad, horas extraordinarias, gratificacioi 

«íes reglamentarias, domingo» y días festivos no recuperables. 

Bn vacaciones, se percibirá esta prima en relación con el prio 

Biedio de la obtenida len el trimestre anterior. 

Salario Prima 
Categoría profesional y Capacidad base Actividad 

Producción Fábricas en 24 horas.- Pesetas Pesetas 
• ^ T , , ! , I ^ B - i ^ i i • - r - - - . I I I - - " '• I "•« I • ! . - • II •• - I . j • II .11111 • III T I • | - • • 

Personal t é c n i c o M e n s u a l e s 
Jefe Molinero 

Hasta 35.000 Kgs 7.620.- 625.-

Desde 35.001 Kga 7.970.- 625.-

Eersonal Administrativo 

«lefe Oficina y Contabilidad 

Hasta 35.000 Kgs. 7.620.- 625.-

Desde 35.001 Kgs 7.970.- 625.-

Auxiliar Administrativo 5,820.- 625,-

^ersonal Obrero D i a r i a s 

Segundo Molinero 

Hasta 35.000 Kgs. 206.- 25*-

Desde 35.001 Kgs 208.- 25.-

Chófer 

Hasta 35.000 Kgs.. • 202.- 25.-

Desde 35.0Ó1 Kgs. ^..... 204.- 25«-
Limpiero 

Hasta 35.000 Kgs. 199*- 25.* 

Desde 35*001 Kgs. 201.- 25«-



Categoría profesional y Capacidad 

Produccior Fábricas en 2k horas,-

Calario 
base 

Pesetas 

D i a 

19^.-
196.-

Prlina 
Actividad 

Pesetas 

r i a 8 

25.-
25.-

Empacador y Mozo del Almacén 

Hasta 35*000 Kgs. 

Desde 35*001 Kgs .. 

JEl salario base correspondiente al Químico, se encuentra -

establecido en las tarifas de cotización del decreto 52?, de 

29 de Marzo de I.973, al Régimen de la Seguridad Social y en 

vigor el IQ de Abril del mismo año» Según estas tarifas y co

rrespondiendo a los técnicos el grupo 2 de las mismas, su sa

lario base mensual será de 9»300,- pesetas. 

4 
r 
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PRIMERAS MATERIAS 

Teniendo en cuenta la distribución de los resultados de la 

molienda de 100 Kg». de trigo acondicionado y que es, de un -

por ciento de harina y un 6 por ciento de pérdidas y salva 

dos, se calcula que para la obtención de una Tm de harina, se_ 

rán precisos l»06o Kgs, de trigo acondicionado. 

Por tanto para la obtención de líl.OOO Tm anuales de harina 

serán necesarias 1̂ 1.8̂ 0 Tm de trigo» al precio de 7'40 pese

tas el kilogramo* 

El consiuQo anual de primeras materias« resultará ser: 

14.840 Tm. a 7'4o ptas.Kgr 109.8l6.000.-

ENERQIA 

fuerza motriz comercial o industrial 

Consumo mensual •.....••... 57*000 Kwh» 

Costo: 

30 Kwh. a 2'244 ptas. Kwh 67'32 

56.970 Kwh. a 1'887 ptas. Kwh 69.762'?9 

Consumo mensual...*...••• 69.fí59'71 

Consumo anual fuerza motriz comercial o ind.....838.080.-

Almmbrado comercial o industrial 

Consumo Mensual ................... 2.400 Kwh. 

Costo: 

2'963 14'815 

2'877 * 28'77 

2'515 * 88''025 

2*156 215'6o 

2'066 723'10 

1'887 3.585' 30 

Consumo mensual.....•• 4.655'6l 

Consumo anual alumbrado comercial o industrial .• 55*-867'32 

Con«iun'> mensual ••••••••.•••••••••• I30 VB?. 

Costo: 

100 m^ a 8'80 880.-

30 »' a 11.- ..r 330»-

Consumo aensual .»,.•••• 1* 210.-

Consuno anual de agua ••••••••••.••.•••••••••••••• 14.520,•' 

5 Kwh. 
10 Kwh, 
35 Kwh. 

100 Kwh. 

350 Kwh, 

1.900 Kwh. 

a 
a 
a 

a 
a 

a 

http://109.8l6.000.-


MANO DE ODRA DIRECTA. 
K B S a S B B S E X B B S B B S S B S S B S a 

Nfi Trabajador Sueldo Total 

¿ornada Diurna 

2 Segundo Molinoro .•••..«.... 12«000.~ 24.000. 

2 Llmplero lO.OOO.- 20.000. 

4 Empacador 6.000.- 32.000. 

4 Mozo de almacén 8.000.- 32.000. 

2 Ch6f«r 10.000.- 20.000. 

Jotmada Nocturna 

1 Segundo Molinero ........... 17.2(^3.- 17*2^3* 

1 Limpiero I5.085.- I5.O85. 

2 Empacador. 12.973.- 25.9^6. 

2 Mozo de almacén ............ 12.973.- 23.946. 

1 Chófer 15.153.- 15.153. 

Jornales mensuales 227.373*-

Jomales anuales: 227.373 x 12 «= ..•• 2.728.476,-

^agas extraordinarias: 2 x 227.373 • 454.746.-

Seguridad Social: 53 % B/1.697-760 899.813.-

Importe de la mano de obra directa anual .... 4.083.035.-



GASTOS GENERALES INDUSTRIALES 

^Ng^DE_OBRA_^INDIRECTA 

NQ Trabajador Sueldo Total 

1 Jefe molinero •••. 15*000.- 15.000. 

1 Químico , 15.000.- 15.000. 

Jornales mensuales ..•••.. 30.000. 

Jornales anuales: 30.000 x 12 s 36O.OOO. 

Pagas extraordinarias: 2 x 30.OOO s 60.OOO. 

Seguridad Social: 53 % s/2l4.7^0 113.812; 

Importe de la mano de obra indirecta anual .... 533»8l2.-

AMORTIZACIONES 
S S S S B S B B B S S S K B 

Amortización Maquinaria e Instalaci6n 

7.500.000 : 10 « 750.000.-

Amortización Edificio Fábrica 

14.500.000 : 15 a 967.000.-

Amortización Laboratorio 

250.000 : 5 « 50.000.-

GASTOS DIVERSOS 

Reparaciones ••••••••• ••..•»••.•••...••... 120.000.-

Gastos de laboratorio •« ••••••••••..••••• 50.000.' 

Saquerío: 300.000 sacos a 6 ptas.unidad •• 1.800.000. 

Seguros 100. 000. 

Impuestos •• 200.000. < 

Total gastos diversos .... 2.270.000. 

•¿ÍI2Í««Í«Ba».l^SÍ 

Interés del Qapltal propio: 6 % 8/25.000.000 •• 1.500.000.-



GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
B C S S S B B B S B S S S S S B S S E S S S a S a 

ADMINISTIUTIVOS 
• B S M S a S B S B S B S B I E 

NQ Empleado Sueldo Total 
• ^ , ,-^ II I . - I •- • I" • j •-_• - -.111 ir - I r-.---| n — I T ' [- m-±. •., iii- _ r-. T T .1 11 111 

1 Jefe Oficina y Contabilidad.. 15.000,-r I5.OOO. 

1 Auxiliar administrativo 8,000,- 8.000. 

Jornales mensuales •,,,,, 23*000, 

Jornales anuales: 23*000 x 12 e 276,000,' 

Pagas extraordinarias: 2 x 23.000 , .., 46,000. 

Seguridad Social: 53 % s/l8ü,48o 95,65^. 

Importe anual de los administrativos •,,•,,,,,.. kX7»^5^*' 

AMORTIZACIONBS 

Amortizaci6n Mobiliario Oficina 

200.000 t 5 » 40,000.-

Á'noi:'tizaci6n Gastos de Constitución 

791.000 : 10 « 79.100,-

Awortizaci6n Vehículos 

550.000 : 5 «= 70,000,-

gASTOS VARIOS 

Publicidad • 75.000, 

Mftr̂ e-:i.MÍento vehículos ••••,•••,..••,, 60.000,' 

^bcos de representación .••••••••••••,,.. 150.000.' 

Limpiesa • •••••• ..,.,.. 120,000,• 

Material oficina •• 125.000,• 

,Teléfono, telégrafos y correos • 50,000, 

Total gastos varios 580,000. 



tarimeras Materias 109.816,000, -
Energla 908.^70.-

Maao Obra Directa ....••• ^•083»035.- 114.807,505.-

COSTE DIRECTO Il4.802,505.-

bastos Generales Industriales: 

Mano Obra Indirecta 533.812.-

Amortizaciones ...-, 1*767.000,-

Qastos diversos •,,•••.,. .2.270.000,- 1̂  570,812,-

COSTE^INDySTRIAL_,.ii.i,ji¿....,.^_^112.2Z§i2|^ 

Gastos Financieros: 

Interés del Capital propio l#5üO.OOO.- . ^_„ Q^Q 

.COST|^DE^EXPLOTACION^....ii..ii^^^l20.8z8.212i-

Giastos de Administración: 

Administrativos %17.654.-

Amortizaciones 189,100.-
r 

íiastos varios 580 ,000 . - 1,186.75^. 

COSTE DE EMPRESA 122.065,071. • 
B B B £ S « S S B B S S = a S a S C S S = = e S S tE B = B B B B C S B B B C B S » r: S & B »I 
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Precio de coste del kilogramo de harina: 8'71 ptas» 

Precio de venta del kilogramo de harina: 9'60 ptas. 

Ventas anuales « Producción anual - (Existencias finales Ct'r 

•o de Fabricación + E:cistenoias finales Productos Elaborados) 

Ventas anuales « l^t.OOO - (4o + 80) « 13,880 Tm, 

Ventas anuales = I3.88O.OOO Kg, a 9'60 ptas. • 133.2^8,000.-

Coste Ventas « I22.O65.O7I,-

Coste Primeras Materias consumidas = 109»8l6.000.-

Stock medio de Primeras Materias = 18.300,200.-

Plazo de pago a Proveedoi*es^ B 30 días. 

. Stock medio Curso do Fabricación = 3^8,^00,-

Stock medio Almacén de Productos Acabados » 696.80O.-

Plazo de cobro a Clientes « Contado, 

D^. .> Consumo Total 
RotacAon = r---—. • •- •- . 

Lxist.Medias 

Rotación » v; ' 'j" '.» z,—.' • "• ' .v "•" Periodo Maduración 

Para el cálculo del Capital Circulante, el método más ut_i 

lizado en las empresas de transformación, es el de las rota

ciones, que se funda en los periodos de transformación y sus 

Correspondientes rotaciones, 

;j Do esta forma, el Capital Circulante, nos vendrá dado por 

, ia suma de todas las rotaciones menos la que corresponde al 

, plazo de pago a Proveedores, 

Por consiguiente, la fórmula a emplear será: 

iCcn^ PM. ^ ..CV. ^ CVn ^_C}L. ^ O'l CV 6 PM 
**1 ^5 **2 '3 ""̂  

I'. 

>> Los componentes de la fórmula anterior soni 

L P M a Constimo de Primeras Materias* 

' CV « Coste Ventas. 

•" c. m rotación de las Primeras Materias, 

?**#»• rotación del Curso de Fabricación, 

f X*. K rotación del Almacén de Productos Acabados. 

,,., í"̂  «3 rotación del período de cobro a Clientes. 

¡; *•- • rotación del pnrioáo de pago a Proveedores* 

I ^*X * coeficiente de amplitud o cobertura y que gencrelmente , 

k: fee «ueXe calcular sobre las cuentas a pagar* 



_ 109*8l6«000 , . 360 ,„ , , _ 
""l ifi.300.200 - 6 ; "^f^ » 60 días 

""2 -
122.065*071 iĉ '-xc: í 360 ,,„^ .,̂ „ 

^ 122.065*071 î er'-î  . 360 ,^ f 

« • 4 - 0 

30 
rg . -2££- „ 12 5 . j;g" « 30 días 

Ce « 109.816.000 ^ 109.816.000 ^ 122.065*071 ^ 122.063.071 ^ 

6 12 350'35 175'17 

• O'l i^^tMiiiZOO ^ i8.302.666'66 - 9.151.353'33 + 348.4o8'93 
12 

+ 696.837'76 + 915.133'33 « 11.111.715'35 

CAPITAL FIJO 

El capital fijo de una Empresa es la diferencia existente 

•ntre el verdadero valor del Activo fijo y los créditos de 

financiación a largo plazo. 

El Activo fijo está integrado por tros grupos diferentes, 

<Sue son los siguientes: 

• Tangible.- compuesto por las maquinarias, herramientas, ed¿ 

fluios, terrenos, etc.. 

• Inmattirial*- integrado por las patentes, marcas, concesio

nes, derechos varios, fondo de comercio, etc.. 

• Ficticio,- constituido por las cargas y gastos diferidos, 

(de constitución, primer establecimiento,...) sujetos a amor; 

tización, así como cuentas de resultados desfavorables de e-

Jercicios anteriores. 

Capital fijo » Activo fijo - Créditos de financiación 

Capital fijo m 25.591.000 - O « 23.591.000.-

Bl Activo fijo debe estar integrado por elementos de ver

edera funcionalidad, tecnológicamente sujetos a la produc

ción, aiuoentándola y aumentado su rentabilidad. 



AMORTIZACIÓN 

Depr«ciaci6n es la pérdida de valor que experioientan los 

•lementos que forman el capital fijo de la empresa, e inte-

Sî an la estructura contable de Activo Inmóvilisado* 

Las causas de esta depreciaci6n son: 

~ El uso del equipo industrial para la función a que está a-

sijpiado* lo que se denomina envejecimiento funcional. 

•• Bl paso del tiempo, independientemente de su uso, hace pejr 

der facultades a los elementos tecnológicos* Este es el en

vejecimiento físico o temporal* 

• Los avances en la tócnica, nuevos modelos más aptos y efi

cientes para atender a. la demanda cada ves mayor, hacen sur

gir otro motivo de depreciación, que es el envejecimiento — 

•eonómico u obsolescencia* 

Amortización es la expresión contable del proceso de de

preciación, describiendo a travefi de las vairiaciones en el -

Valor de los equipos industriales, la pérdida de cualidades 

n su menor capacidad en &1 proc«so productivo por cualquiera 
de las rasónos expuestas anteriormente* 

Además la> amortisación cuiaple dos funciones: la de deter

minar el verdadero coste de producción, incorporando a los -

Sastos del proceso productivo, el del consumo del capital f¿ 

Jo, y también, la de crear un fondo que permita disponer del 

Valor inicial en el mosiento en que se deba llevar a cabo la 

Imposición del equipo industrial* 

De todos los sistemas de amortización existentes ( en pro_ 

gresión, de tanto fijo sobre valor inicial variable, eto***) 

•1 que se utilizará será el de cuotas fijas, que consiste en 

•mortizar en cada período tu&a cantidad igual al valor amort¿ 

sable dividido por él número de ejercicios de duración que -

•• le asignan* En este caso serán: 

Maquinaria e Instalación ••**• •**••* 10 i^os 

Edificio Fábrica *** 15 «Aos 

Laboratorio •*•••**• •*•* 5 •Siom 
Mobiliaric y Enseres •*•**•*••* •••• 5 años 

Qaslo^ de Constitución ••••*•••••**•••«•• 10 año» 

Vehículos ••**•• *•••••* 5 «ño* 



PUNTO MUERTO 

En una Empresa se produce el punto muerto cuando, la ci

fra de ventas cubre la totalidad de los ¿gastos, fijos y va-

X'iables, por lo que, a partir do este punto, es cuando se 

comienza a obtener beneficios* 

Se consideran como gastos variables, aquéllos que se en

cuentran en función de la producción como: la mano de obra 

directa, energía, primeras materias, etc..*, y como gastos, 

fijos, aquéllos cuya cifra permanece inalterable sea cual -

fuere el volumen de la producción, como: sueldos de los di-

'**ectivos, de la mano de obra indirecta, etc.** 

'" Al punto muerto se le suele llamar también, umbral de la 

^rentabilidad y cifra de negocios* 

Volumen de Ventas a 133.2^8*000*-

^stos Variables = 114,807*505.-

^neficio Bruto « *..... l8,4^10.495.-

Gastos Fijos « 7.257.566,-

Bencficio Neto « *..* 11,182*929.-

£l punto muerto se produce cuando: 

Beneficio Bruto » Gastos Fijos 

Beneficio Bruto - Gastos Fijos « O 

Para determinar la cifra de ventas precisa, se calculará 

pi« la siguiente forma: 

133.248,000 18,440,495 

X 7.257.566 

X m 52,441.984'57 Cifra de negocio» 
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X 
5̂.Q00,.000,- ACCIONES a Ĉ PITAI, 25.000.000.-

Emlsión de .las acciones 

X 
5»000,000,- ACCIONISTAS a ACCIONES 25.000,000.-

Suscrlpci6n de las acciones 

791,000.- GASTOS DE CONSTITUCIÓN 

a CAJA O BANCOS 791.000.-

Imp.Transmisiones Patrimoniales*•••• 

,, 695.250-

Inscripción R.Mercantil...• 20.100-

Gastos de Notarlo ••• 25.000.-

Imp. Emisi6n Acciones ..... 5O.65O.-

31. 

'•500.000,- MAQUINARIA E INSTALACIÓN 

*»500.000,- EDIFICIO FADRICA 

1350.000.- VEHÍCULOS 

250,000.- LABORATORIO 

,800.000.- MOBILIARIO Y ENSERES 

a CAJA O BANCOS 22.800.000. 

Por la adquisición del Activo Fijo 

UM • •" "• •••- •'• '•• X 

n*U6.200,-. CUPOS DE TRIGO PARA MOLTURACION 
a SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 128.116.200. 

X 
Voltunen de Primeras Materias anuales 

508.^70.- ENERGÍA a CAJA O BANCOS 908.470. 

Puersca motri» anual ...,,,.. 895,950,-

Consunio agua anual ......... l4«520,-

Ik. 

|f^3.035.- MANO DE OBRA 

#: Nómina anual 

a CAJA O BANCOS 2.881.591. 

Liquido de la nómina anual 

a RETENCIÓN SEGUROS SOCIALES 169.776. 

10 por 100 retertido al traí>ajador 

a SEGUROS • )CtAL,S A P/Vi-I 899.8l3. 

55 por 100 a cargo de la Empr-esa 

a IMPUESTOS RETENIDOS 131.855»' 

Ik por XOO retenido por I.R.T.PerBccal 



533.812.- GASTOS DE FABRICACIÓN 

« CAJA O BANCOS 367.726. 

Rein\uieración mano de obra indirecta 

a RETENCIÓN SEGUROS SOCIALES 21,47̂ 4.• 

10 por 100 retenido al trabajador 

a SEGUROS SOCIALES A PAGAR 113,812,. 

53 por 100 a cargo de la Empresa 

a IMPUESTOS RETENIDOS 30.80ü,. 

Ik por 100 retenido por l,R,T,Personal 

!• 950.000,- GASTOS DE FABRICACIÓN 

a CAJA O BANCOS 1,950.000,-

Gastoa de laboratorio ••,,,•, 50,000,-

Saquerio , ,,. 1,800,000.-

Póliza de Seguros ,.. 100,000,-

1^767,000,- GASTOS DE FABRICACIÓN 

a AMORT.ACUM,MAQUINARIA E INSTAL, 750,000,' 

a AMORT.ACUM,EDIFICIO FABRICA 967.000, 

a AMORT.ACUM, LABOIUTORIO 50,000,. 

Amortización anual de los elementos com 

ponentes del coste industrial. 

I * ' '. • '• X ' l i l i l i l i 

P̂ 420,000,- REPARACIONES a CAJA O BANCOS 120,000,-

Reformas y restauraciones en la Maquina

rla e Instalaciones, 

r .317.- FABRICACIÓN 

a CUPOS DE TRIGO PARA MOLTURACION 109«Bl6,000.< 

a ENERGÍA 908,47c.. 

a MANO DÉ OBRA 4.083.035.' 

a GASTOS DÉ FABRICACIÓN 4,250,812,-

a REPARACIONES 120.000,. 

a IMPUESTOS A PAGAR 200,000,-

Incorporación de los costos industriales 

al proceso productivo. 



*5»029,917.- AiMACSN DE PRODUCTOS ACABADOS 

Costo industi'ial anual 

348,íiOO.- PRODUCTOS EN CURSO DE FABRICACIÓN 

ElementoB en proceso productivo 

a FABRICACIÓN 119.378.317.• 

X 
5̂» 248,000.- CLIENTES a VENTAS 133,248.000.-

Volwmen do ventas anuales. 

^•0.71.828. 

*»fel5, 

1 

'i 
% 5 5 3 . 

A' 
¿ 

[faie. 

710, 

117. 

000 . 

CAJA O BANCOS 

Ventas cobradas 

BONIFICACIONES EN VENTAS 

Descuentos del 2 por 100 por P.P, 

a CLIENTES 130,685.538,-

COSTE VENTAS 

a ALMACÉN PRODUCTOS ACABADOS 118.535,117.-

Costo anual de las ventas. 

— X 
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 

*̂ ^ a CAJA O BANCOS 109.8l6.000. 

Volumen de Primeras Materias pagadas 

en efectivo. 

|Al7.654.- GASTOS GENERALES 

I a CAJA O BANCOS 286.872.-

Remuneración administrativos 

a RETENCIÓN SEGUROS SOCIALES l8.0%8,. 

10 por 100 retenido al tratijador 

a SEGUROS SOCIALES A PAGAR 95.654.• 

53 por 100 a cargo de la Empresa 

a. IMPUESTOS RETENIDOS I7.O8O. 

Xk por 100 retenido por I.R.T.Personal 

||tfi9.100, - AMORTIZACIONES 

a AMORT.ACUM.MOBILIARIO Y ENSERES 40,000, 

a AMORT,ACUM,GASTOS CONSTITUCIÓN 79»100, • 

a. AMORT.ACUM.VEHÍCULOS 70,000, 

Anortizaci6n anual da los elementos eomp£ 

nentes del coste de Empresa, 

http://109.8l6.000


/ • • 

3» 

* i i 

| t 8 ^ , 0 0 Ü , - GASTOS DE VENTAS a CAJA O BANCOS 285.OOf. 
i" 

1. Publicidad •• 75.000,*. 

^ Manton.lmiento vehículos •••• 60,000.-

Gastoa de repreaentación ••• 150,000,-

• X • - — — ' ' 

;295.000,- GASTOS GENERALES a CAJA O BANCOS 295,000.. 

Limpieza 120,000,-

Material oficina 125,000,-

Tolégraf00,teléfono,correos. 5O.OOO,-
í-

'í 
I X 

Í.29.124,_ IMPUESTOS A PAGAR a CAJA O BANCOS 129,124, 

Cuota Licencia Fiscal .•*••• 16,17^,-

Contrib.T,Urbana 112,950,-

09,298,- RETENCIÓN SEGUROS SOCIALES 

109,279.- SEGUROS SOCIALES A PAGAR 

^79.135.- Zr.PZKSTOS RETENIDOS 

a CAJA O BANCOS 1,494,^22, • 

Ingreso en hacienda de la cuota patrio 

nal y las retenciones. 

a PREMIO COBR/VNZA 3,890. • 

1 por 100 de comisión por retenciones 

| - ' • I ! « . . I I I l i l i ^ » — « — IP II I 

p 4 8 . 0 0 0 , - VENTAS 

a COSTE VENTAS II8,333.117.• 

Por el volumen del costo anual, 

a GASTOS VENTAS 285,000, • 

Gastos de ventas anuales 

a BONIFICACIONES EN VENTAS 2,613.710.' 

Descuentos aiiualos en ventas 

a PERDIDAS Y GANANCIAS 12,016,173.• 

Beneficios obtenidos en ventas 

- • ••'• • •" •• '• X ' 

iÍ01,754.- PERDIDAS Y GANANCIAS 

a GASTOS GENERALES 712.654,-

á AMORTIZACIONES •.•J«'.IC.'.-

Traspaso da los caldos de las cuentas 

que han dado pérdida, 

— - • • •'• •' • ' X — • — - — - • • - • ^ • " • 



70,876.- l^PÜKSTOS A PAGAR 

Exceso pr6visi6n impuestos 

3»09O.- PREMIO DE CüBlUNZA 

Comisión por ingreso retenciones 

a PERDIDAS Y GANANCIAS 74,766.-

Traspnso de los saldos de las cuentas 

que han dado ganancia. 

ASIENTODE PROPUESTA DE^DISTRIBUCION^DE^BENEFICIOS 

^^•^9. 1 8 5 . - PERDIDAS Y Ĉ ANANCIAS 

,.,. a RIÍSUL':ADOS DEL E J E R C I C I O 1,97'* 11 .189 .185 . - j | 

M T ra spaso d e l s a l d o de l a cvxenta de P é r -
m. 
W- didas y Ganancias. 

^*89,i85.- RESULTADOS DEL EJERCICIO 1.97^ 

a DIVIDENDO ACTIVO 3.750,000.-

15 por 100 sobre el capital. 

a RESERVA LEGAL I,ll8.9l8'50 

10 por 100 de los beneficios obtenidos. 

a RESERVA ESTATUTATIA I,ll8,9l8'50 

10 por 100 de los beneficioe obtenidos. 

a PARTICIPACIONES LABORALES 895.134'80 

8 por 100 de los beneficios obtenidos 

a PARTICIPACIÓN CONSEJO I,ll8.9l8'50 

10 por 100 de los beneficios obtenidos 

a PONDO PREVISIÓN INVERSIONES 750.000,-

a IMPUESTOS A PAGAR 2.420.886'^3 

Previsión para el Impuesto de Sociedades, 

a REMANENTE EJERCICIO 1.974 l6.4o8'27 

Saldo a cuenta nueva. 



i^ííANCEJJK^SlTyACTgN^^DESpE^IjLPUNTODE 

A C T I V O 

CIHCUIJ\.NTE 

Pisponlbllidadea •....,.. 10.9^6.623»' 

Caja ó Bancos 10.946.623.-

Créditos de Funcionamionto •• ••• 2.562.462, 

Clientes 2.5^2.'tóa.-

Blenes de Cambio 19.3^5.^00. 

Cupos Trigo para Mol turbación. 18.300,200,-

Productos Curso Fabricación,••. 348,400,-

Almacén Pi^oductos Acabados...,, 696,800,-

llJO 

Bienes de uso 22,800.000,-

Edificio Fábrica ., 14,500,000,-

Maquinaria e Instalación ,,,. 7*500,000,-

Vehiculos 350,000,-

Laboratorio , 250,000.-

Mobiliario y Enseres •• 200,000,-

£»rffas d i f e r i d a s , • • , . , 791 .000 . -

C^stos de Constitución •,••.. 791.000.-

TOTAL ACTIVO 56,445.485.-



P A S I V O 
M S S S S S B S S S S B 

Créditos de Fxmcionamiénto 26^485,139'73 

Servicio Nacional del Trigo, 18,300,200,-

Dividendo Activo 3.750»000,-

Participaeiones Laborales .. 895,134'80 

Participación Consejo,,,,,,, I,ll8,9l8'50 

Impuestos a Pagar ,,,.,*a.,, 2,420,886'43 

gapitales Propios ,,,, 27,987.837.-

Capital desembolsado ,,,.... 23*000.000,-

Reserva Legal .,.., I,ll8.9l8'50 

Reserva Estatutaria #,,,,,.,. I,ll8.9l8'50 

Pondo Previsión Inversiones. 730,000,-

B«aultndoa , l6,4oa'27 

Remanente del Ejercicio 1,97^,,, l6,4o8'27 

Compensación ,, • 1,956.100.-

^Amort,Ac,Edificio Fábrica 967,000,-

Amort,Ac«Maquinaria e Instal... 750,000,-

jAmort,Ac.Vehículos •,,,,.,,,.,. 70,000,-

Amort,Ac.Laboratorio ,,,,,,,.., 50,000,-

Amort.Ac,Mobiliario y Enseres,, 40,000«-

Amort.Ac,Gastos Constitución •,, 79*100«.-

|glék»«£4§iXS.&&¿£&¿¿&¿¿»»S§¿¿¿S&^§S&^. 



•«l^«Ss=2|BSITUACI0N_^DE|pE^EL_pyNT0 OE^flSTA 

A C T I V O 

ACTIVO FLUIDO 13.509.035,-

disponible 

Caja ó Bancos 10.946,623.-

Realizable 

Clientes ••••••••••.• ̂ ••••.•••.• 2*562.462.-

STOCKS , 19.3^5.^00,-
•Bsass 

Cupos Trigo para Molturacl6n,.••• 18,300,200,-
Productos Curso Fabricación 3^8,^00,-

Almácén Productos Acabados*•••••• 696,800,-

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE ,..»,.,, 32.354,48,-,-

ACTIVO FIJO 
• SBsaessn — s 

inmovilizado Material . . , . , . , 20 ,923 .000 . -

• Edif ic io Fábrica. 14 .500 ,000 . -
, Atnort.Ac, « 967 .000 . - 13 .533 .000 , -
i Maquinaria e Inst, 7*500,000,-
; Amort.Ac. " 750.000.- 6,750.000,-
\ Vehículos 350.000,-
¿ Amort.Ac.Vehículos 70.000.- 280,000,-
[ Laboratorio 250,000,-
\ Amort.Ac.Laboratorio 50,000.- 200,000,-
^ Mobiliario y Enseres 200.000,-
\ Amort.Ac. " 40,000.- 16O.OOO.-
f — — ^ ' "• ' •" I 

i Inmovilizado Ficticio •.••....••• 711.900,-

í-
~: Gastos de Constitución 791.000,-
- Amort,Acum. " 79.100.-

TOTAL ACTIVO FIJO 21,634.900.-

l.8;i.d.fe...^.£.Li.Lg.¿«ui¿£.JÍiiíÍlé2§2ss 



P A S I V O 
B S B B S S B B S S S 

E_xlglble vencido 8.l8(i.939'73 

Dividendo Activo •••• 3.750,000.-

Participaciones Laborales. 895,13Ab'8o 

Participación Consejo •••• I.ll8.9l8'50 

Impuestos a Pagar 2.420.886'43 

Exi^ible a corto plazo • l8.300.200.-

Servicio Nacional del Trigo .. l8.300.200.-

TOTAL PASIVO CIRCULANTE .... 26.485.139'73 

Ko exigible 28.00^,2(i5'2V 

Capital desembolsado ..•..25.000.000.-

Reserva Legal I.ll8.9l8'50 

Reserva Estatutaria •••••. I.ll8.9l8'50 

Pondo Previsión Inversiones. 750.000.-

: Remanente Ejercicio 1.97^.. l6.408'27 

TOTAL PASIVO FIJO 28.004.245*27 

T O T A L P A S I V O . . . . . 54.489.285»-



iiss¡;s.j§§iSí$sjeiKSiS{i{§ims 



La forma legal qu« adoptará esta iuduatria harlnerai ae-

Tk la de Suciedad Anónima, pues presenta una serie de ventâ  

Jas, tanto para los socios como para la sociedad, que no —-

ofrece ningún otro tipo de sociedad Merc&ntJl, ya sea cole£ 

tiva, comanditaria o limitada. Entre las mencionadas venta-

Jas-, merecen citarse: 

Con reapocto a la Sociedad: 

- La división en acciones del capital, lo que permite una 

mayor facilidad de obtención del mismo, pues al ser el va

lor nominal de las mismas, relativamente bajo, esa circuns

tancia las pone al alcance de todos los niveles económicos. 

- Su carácter no personalista* 

•> La posibilidad de ser gestionada por personas que tengan 

o no la condición de socios* 

- Su denominación propia en inconfundible, que constituye 

una propiedad, y con la que se da a conocer en sus activida. 

desf etc*** 

Con respecto a loe socios: 

- La responsabilidad limitada d«>l socio a su aportación* 

- La transmisión sin dificultad del carácter de socio, li

bertad que, aun cuando puede ser un poco restringida median 

te los Estatutos^ no cabe su prohibición total* 

- Derechos individuales mínimos del accionista, de los que 

no puede ser privado* 

• Decisión por mayoría de votos en la Junta General de los 

Asuntos de su competencia* 

o Participación en los derechos sociales proporcional a la 

participación en el capital, eto*** 

La constitución de la Sociedad se llevará a cabo en for-

•m simultánea, aportando los fundadores el capital en su t¿ 

talidad. 

A continuación, figura la Escritura Social (Incluyendo -

lo* Estatutos), que se encuentra, inscrita en el Registro —-

Mercantil y en la que constarán: 

- Koébre, apellidos y estado de los otorgante* (personas -

txBtn&m)i la denominación o rasón social (personas Juridi-

ttfts)* y , en ambos casos, la nacionalidad y domiciliot eien 

do su n&Butro de dies* 



- Volvmtrx'*. de los otorgantea do fundar una. Sociedad An6ni-

- ESTATUTOS, que rigen el funcionamiento de la Sociedad y 

lue se componen de los siguientes artículos: 

E S T A T U T O S 
S S a S B S S S S S S S S S S X S B 

Art« 10 La Sociedad se denominará: MOLINO S.A, 

Art» 20 El objeto social será la fabricación de harinas, 

distribución, venta y toda clase de cperaciones complementsi 

rias de dicha actividad* 

Art. 50 La duración de la Sociedad será ilimitada* 

Art» 4o El domicilio social está situado en la zona indu^ 

trial denominada "El Cebadal", en la dársena comprendida en 

tre el Dique del Generalísimo y el Muelle Nuevo, con acceso 

por la carretera que se dirige del Dique del Generalísimo a 

la Esfinge. 

Art. 50 Las operaciones darán comienzo el día 10 de Enero 

de 1.974. 

Art. 6o El capital social aerk de veinticinco millones de 
pesetas, dividido en 25.000 acciones de 1.000 pesetas nomi

nales « al portador. 

Art. 70 El desembolso de las acciones se efectuará en el 

momento de su suscripción y por su importe íntegro. 

Art. 80 Las Juntas Generales se celebrarán dentro de la -

primera quincena del mes de Mayo, previa convocatoria. 

Art. 90 La convocatoria de las Juntas Generales se hará > 

conforme a los plazos señalados en la Ley de Sociedades An¿ 

xiimas, y se insertará la notificación en los correspondien

tes periódicos de la provincia. 

Art. 100 LAS Juntas Generales se considerarán constitui

das cuando los socios asistentes representen más del 65 por 

ciento del capital social, en primera convocatoria. 

Art» lio En segunda convocatoria, las Jiuitas Generales se 

considerarán constituidail con los socios que concurran. 

Art» 120 El tiempo mínimo figurando en la condición de so; 

CÍO, para asistir a l%s Juntas Generales, será de seis aie-

ses t,o& az>terloridad a la fecha de celebx^ación de la Junta 

de que se trate» 

Art» 130 Tendrán derecho a voto los socios que represen

ten más de dies a9eiones» 



í-

f 

Art» l4a Los acuerdos en las Juntas '"ionerales s« adopta-

r&n cuando sean aprobados por el 7> por ciento del capital 

que concurra a la Junta, ya sea on primera o segunda convo

catoria* 

Art» 150 Los ad:nini8tradores ser&n los designados por los 

fundadores, aprobados por la Junta General y constituirán •» 

Consejo de Administración, siendo su número ninimo de tî ea 

y m&ximo de cinco. 
Art. 16P La duración del cargo de administrador será de -

tres años, pudiendo ser reelegidos. 

Art. 17Q Se nombrará un consejero-delegado, elegido por -

el Consejo, y que tendrá plenos poderes excepto en aquellas 

cuestiones que la Ley de Sociedades Anónimas establece como> 

>xo delegables. 

Art. 18Q El Presidente y el Secretario de la Junta, lo s¿ 
r&n también del Consejo de Administración. 

Art. 190 Si se produjera alguna vacante en los puestos de 

administradores, dentro del ejorcicio económico, el Consejo 

podrá nombrar un suplente, sin necesidad do convocar J\inla, 

hasta la celebración de la siguiente €n la que st, ratifica
rá el cargo o bien se elegirá un nuevo administrador. 

Art. 200 Los acuerdos acerca de los asuntos que competen 

al Consejo do Administración, se adoptarán por mayoría. 

Art. 21Q El Consejo de Administración tendrá una romunern 

oión del 10 por ciento de loa beneficios obtenidos en el -— 

•jercicio. 

Art. 220 Se destinará «1 10 por ciento de los beneficios 

obtenidos en el ejercicio, a la formación de una Reserva £¿ 

tatutarl»! que se destinará.a los fines que la Junta (aere-

ral •stlma procedentes* 

Art. 230 A los accionistas les corresponderá U7i tanto por 

atento de los beneficios del ejercicio, a determinar en la 

aorrespondiente Junta General» 

Art. 2^0 Se comunicará a la Sociedad cualquier caso de — 

I Venta de acciones por parte de sus accionistas, al objeto -

<ie que se pueda dar preferencia a los socios que puedan te-

fiar interés en adquirirlas* 

Art. 2¡5P Se destinará de los beneficios obtenidos en el • 

fjarcióloI un tanto por ciento, a determinar en Junta Gene

ral, para las participaciones laborales* 



CÓDIGO ALItP':r7TAP>I0 ESPAKOL 

Desde hira afiOB, IOB distintos Gobiernos llevan a cabo estudies 

técnicos y sanitarios sobre las condiciones que han de reunir los 

alimentos dectinados al consumo humano, lo que ha trnído consigo la 

preparación y perfeccionamiento de Códigos Alimentarios Nacionales, 

Con esta finalidad, y en lo que respecta a España, se rreS por -

Orden de 29 de Marzo de I96O, una Subcomisión de expertos dentro de 

la Comisión Interministerial Técnico-Sanitaria, a fin de rednctor -

un proyecto de Código Alimentario Español, 

De este modo, a propuesta del ministro Subsecrotnrio de la Presi 

dencia del Gobierno, D, Î uis Carrero Blanco, y previa deliberación 

del Consejo do Ministros, se acuerdn la entrada envigor do las dis

tintas partes que conponern el Código Alimentario Español, mediante 

un decreto otoreado en Madrid, el 21 de Septiembre de 19S7* 

El citado texto legri, en la sección primera del capítulo XX (Ho 

riñas y derivados) de la 3^ parte, se ocupa do la molinería, rese~ 

fténdoce a continuación los artículos de mayor interés en relación -

con el presente trabajo: 

•̂"' t-̂ olionAa £ molturbción.- en lo que respectEi a ecte cn]>itulo, 

es la operación mediante la oual los (granos de cereales y/o legumi

nosas, libres de materias extrañas (Bcmillas pdventicios, cuerpos -

extraños y granos diversos), y debidamente dispuestos, son tritura

dos y reducidos a partículas de diversos tamaños, separobles entre 

sí por medios mecánicos, 

2,- Productor; de molinería,- son los productos obtenidos por mo^ 

turoción de los cereales y/> leguminosas, industrialmente limpios y 

quíí se destinen al consumo humano. So clasificeai en dos grupos: 

a) Productos integrados por las sustancias de mejor calidad, proce

dentes de la parte interna de3 ,":r?no, 

b) Subproductos, formados por «1 recito d« las partlctilas proceden

tes del grano. 

5»- Qratio de extracción,- es la cantidad de harina de unas cara£ 

teriotloas determinadas que se obtiene en la molturación de 100 Kg. 

de grano limpio, referidos una y otro al mismo tanto por ciento do 

hunedad* 

íf,- Rendimlentofl»» 

- Comercial} es la cantidad de harina de unas carácterIsticas dete^ 

mlnedaii. extvalda de 100 Kg. de grano comercial» 

- Técnico: es la cantidad de harina de tt»a« ceracterieticas determi 

nadas extraída de 100 Kg, de grano co»ercl«l, una ve« deduoláaui y 8£ 

paradas del mlsno las Impureaas o restos de lltapla* 



5»- Defj.nicí6n«- deberá entenderse por harina, sin otro calificfi 

tivo, el vrndudo de la molturación del trico induütrialmento lim

pio, Lao harinas de otroc cereales y/o leguminosas, deberán llevar 

adicionado a su nombre genérico, el del grano del cual proceden. 

6.- Características de ¿a harina,-» de modo genérico serán las BÍ 

guientes: 

a) La humednd de la harina no e::cederá del 15 por 100. 

b) El gluten seco nc podrá ser inferior al 5'5 por 100. 

c) El contenido de cenisas, innolubles en écido clorhídrico al 10 

por, 100 referido a ouctancia roca, no ser', superior al 5 por 100, 

La ref;lf'iientaci6n correíjpomlionte ecpecificr-.rá el contenido náxi 

wo de pcidoz y cenizas totalen, expresador. ambos cobre Bustancia se 

ca para cnda tipo de harina, 

d) Las hprinRE eíitnrón exontr^ de toda clnne de irrivirĉ -ac, cual

quiera quo oca r.u orî -ion. 

•̂ •̂~ Harinas envanadaB.- IcJ enveses que contcn;;cn h'írinos hsn -

de llevnr obligatoriaúientc etiqueta en la nue, adefnSs de Ion rcq'.t.i-

sitoB exigidos en el capítulo IV del G6digo, oe harán figurar lot: -

siguientes: 

1) Leyenda con la palabra "'larina" y la denominación del ccrcrl de 

qtic proceda la misma, 

2) Denominación o tipo comercial de la harina, conformo a las ca-

racterlsticps que establezca la reglamentación corresrendiento. 

3) Peso noto del contenido, 

'+) En el caso do harinas enriquecidas o acondicionadas, leyendc — 

con el nombre coraorcial y denominación y dosis do] aditivo utilir,a-

do. 

5) Fecha de elaboración. 

6) Cualquier característica técnica que el fabricante volunterie-

mente quiera garantizar, y quí̂  cea íiist̂ i.ta a las correspondientes 

al tipo comercial reglamentado. 

Las Harinas destinadas a condimentación ee expenderán envasadas, 

13,- Almacenamlento,- para las harinas es de aplicación lo esta

blecido, al respecto, en el capítulo VI de este Código: 

a) Distribución de los alimentos en pilas o lotea que guarden Is -

debida distancia entre ellos, y con paredes, suelos y techos, 

b) Utilización de esp<;ioB en superficie y altura y sistema de al-

macecssiení'^ adecuadca al oóvimientOi recepción, manipulación y ex-

pedioiÓQ. 

e) Rotación de existencias y remociones periódicas en función del 

tiempo de slmacensmiento y condiciones de oonservaolón que exija CB 

da producto. 



d) Reconocimiento o iñcpección periódicou ue Iss condiciones del -

local y d*;! estedo de los alimentos, 

e) Retirada de loe alimentos deteriorados, infestados o contamine-

dos, asi como de aquellos cuyos envases aparezcan rotos» Se proced¿ 

rá, GOgún los casos, a su inutilización o a su destino a otros usos 

que no sean el conaurao humano# Con respecto al local se tomarán las 

medidas apropiadas para evitar ulteriores contaminaciones. 

Estas son las condiciones genéralos de almacenamiento, existien

do unas normas un poco más concretas en los alimentos: 

1) Temperaturas adecuadas, de manera que los alimentos no sufran -

alteraciones o cambios en sus caracteres iniciales, 

2) Humedad relativa de acuerdo con la naturaleza del producto, 

5) Conveniente circulación de aire, 

h) Aislamiento de los artículos que despidan olores de aquellos — 

otros que por su naturaleza puedan absorberlos. 

5) Protección contra la accifn directa de la l\iz solar cuando ec -

perjudicial para el producto, 

•'•'*•" Transr>orte de harinoo.»» ol transporte- de harinas se podré. -

realizar a granel ci DO .dis})one de medios adecuados, o envasada en 

sacos de yute, algodón o parecí u otro material autorizado y destiiî  

dos excltisivaraonte a esto iiualidad. 



REGLAMENTO DE ÍU5QIMEN INTERIOR 

Art» 10 La clasificación de personal reglamentada para — 

las empresas dedicadas a la fabricación de harinas, no 8up£ 

Hiendo dicha clasificación la obligación de tener provistas 

todas las plazas si la necesidad y el volumen de la indus

tria no lo requieren, es la siguiente: 

Primero.- Técnicos. 

Segundo.- Administrativos. 

Tercero.- Obreros. 

Art. 20 Técnicos : este grupo comprende los Jefes moline

ros. 

Art. 50 Administrativos : constituido por Jefes de Ofici

na y Contabilidad, Oficialési Auxiliares y Aspirantes Admi

nistrativos* 

Art. 4a Obreros : se comprenden en este grupo los Encarga 

dos de almacén, Segundos molineros, limpiadores, auxiliares 

de plansichtors y sasores, auxiliares de canales, empacado

res, ayudantes, mozos de almacén, carretilleros, mecánicos, 

maquinistas, chóferes, ayudantes de cíiófer, carpintei-os, ajL 

bañiles, electricistas, guardas o serenos, porteros, pin

ches y repasaderas de sacos* 

Art* 50 En el supuesto de la existencia de personal feme

nino, recibirá la misma remuneración y el mismo trato que -

•1 personal masculino que desempeñe las mismas funciones* 

Ingresos 

Art* 6o La admisión del personal será provisional durante 

un período de prueba, que variará con el tipo de labor a — 

realizar, estableciéndose de la siguiente manerat 
m 

- Para el personal técnico ••*.* 5 meses 

- Para el personal administrativo***** 2 meses 

- Para el persona} obrero****.*•*•••** 1 mes 

Bn el transcurso de este período, el trabajador o empre

sario podrán, respectivamente, desistir de la prueba o pro

ceder al despido sin previo aviso y sin derecho a indemnizia 

ción* 

Art, 70 En todo caso, el trabajador tendrá derecho « per

cibir, dtirante el período de prueba, la retribución corres

pondiente a la categoría profesional del trabajo sneoisAndft-

do* 



r 

Ayt. 8P Transe uncido el plazo dft orueba, el ̂ trabajador pa 

•ara a figurar, automáticamente, en la plnntilla del perso

nal de la empresa* 

Art» 90 Todos los trabajadores, sin excepción, se somete

rán a un reconocimiento médico previo a su ingreso en la oin 

presa. 

Art» IQQ Todo trabajador estará obligado a ejecutar cuan

tos trabajos y operaciones le ordenen sus superiores, den-9 

tro de los cometidos propios de su competencia profesional* 

Art.llQ En caso de falta de trabajo en la fábrica, el era 

presarlo podrá dedicar al personal a labores distintas a --

las habituales, siempre dentro de las posibilidades fisica^r 

de los trabajadores y con idéntico salario, a no ser que la 

nueva labor tenga asignada., tma retribución superior* 

Art» 12Q Si se diera la existencia de un volumen de traba, 

jo superior al normal, se podrá admitir personal eventual -

durante 60 dias, consecutivos o no, como máximo, cesando en 

BU labor, transcurrido el plazo o al no ser necesario* 

Art* 1^0 El personal eventual contratado en .sustitución de 

enfermos o de aquellos que presten serx̂ 'icio militi^r, dejará 

de prestar sus servicios tan pronto como el sustituido vuej. 

va a ocupar su puesto* 

Plantilla 

Art» Ikü La plantilla de la empresa estará formada por: 

Personal Número 

Jefe de Oficina y Contabilidad 1 

Auxiliar Administrativo 1 

Jefe molinero 1 

Segundo molinero 3 

Químico I 

Limpiero 3 

Empacador 6 

Mozo de Almacén 6 

Chófer 3 

f 
TOTAL ...***.. 25 

Art* 15g Vacantes i para proveerlas, se seguirá el crite-

I rio de combinar la antigüedad con la capacidad y con la po-

'" sibilldad de admitir personal de nuevo ingreso »i no hay en 

P' la fábrica trabajadores capacitados para cubrir esaa vacan-

tes* 



Art» l6flí Aumentos por ant igüedad : a l obje to de una mayor 
uni6n de l persona l con l a £^mpresa, ae e s t ab l ecen como atunen 
tos p e r i ó d i c o s : 

- Dos bienios del 5 por ciento. 

- Cuatx'o quinquenios del 10 por ciento, ambos sobre la -

x«tribuci6n base y computándose los anos de servicio a par

tir del primer día de ingreso en la Empresa, incluyendo el 

período de prueba y las licencias o excedencias no volunta

rias. 

Jomada de trabajo 

Art. 17a La jomada laboral ser& de 2k horas, distribuida 

•n tres tumos de 8 horas eu la siguiente forma: 

De 22 horas a 6 horas 

De 6 horas a ik horas 

De ik horas a 22 horas 

El horario de los tócnicos y administrativos serA de 8 a 

X3 horas y de I6 a 19 horas. 

La jomada laboral ser& de lunes a viernes, quedando el 

•&bado libre. • 

Art. 18fl La jornada de los directivos, técnicos u opera

rios, cuyo cometido ponga eu marcha o cierre el trabajo de 

lojB demás, podrá prolongarse por el tiempo necesario. 

Art. 19Q Fiestas: serán las que figuren on el calendario 

laboral, no recuperables y nbonablos. 

Art. 200 Vacaciones: so establecen las siguientes vacacio_ 

n«s anuales retribuidas para la plantilla de la Empresa: 

- Personal técnico y administrativo: 20 días laborables 

y uno más por cada tres años de servicio, hasta un máximo -> 

^« 25 días. 

• Resto del personal: Ifí días laborables y uno OAB poír *" 

tdda tres años de servicio, hasta tm máximo de 20 dlaa. 

Estas vacaciones se concederán teniendo en cuenta tanto 

3la conveniencia del personal como la de la Eo^resa, al obje, 

' l̂o de que ésta continúe normalmente el desarrollo de su ac-

jtlvtdad. 

'i Artf 210 Permisof v licencias: notificándolo con la ante-

^^olán posible, el personal podrá faltar al trabajo con de-

'ftcho a salario y sin deeconlarse i« la vacaeián anual re-

ffnbuida, durante los período» siguiantest 

m^ • Tres día» en los casos da muerte, entierro de padres, 

4̂os» cányuge o germano y alumbramiento do esposa* Amplia-



ble a cinco días si el hecho se produce fuera de Las Palmas* 

> Un d£a por muerte o entierro de un ascendiente o des

cendiente; enfermedad grave del padre, hijo o c6nyuge, Am-

pliable a dos días si se produce fuera de Las Palmas. 

•> Una semana en caso de matrimonioi con la posibilidad -

de acumular la vacación anual retribuida* 

- £1 tiempo necesario para que los trabajadores, que -—> 

acrediten su matriculaci¿n en centros de enseñanza, puedan 

concurrir a los oportvmos exámenes* 

• La concesión de permisos no retribuidos a los trabaja

dores que lo soliciten, queda al libre albedrío de la Empr¿ 

sa* 

Art* 220 Bajas; deberán ser solicitadas con los siguientes 

plazos de antelación: 

- Un mes por los técnicos y administrativos* 

- Quince días por el resto del personal* 

«• En el caso de la baja temporal de aquellos trabajado

res que deban ir a cumplir el Servicio Militar, la Empresa 

les reservará los puestos que venián desempeñando. 

Art* 23** Remuneraciones; serán las siguientes: 

Personal Jomadas 
Diurna Nocturna 

Jefe Oficina y Contabilidad 15.000*-

Auxiliar Administrativo 8*000*-

Jefe molinero 15*000*- -
Químico 15*000*-

Segundo molinero 12.000*- 17«2(t3»-

Limpiero 10.000.- 15.085*-

Erapacador 8*000.- 12*975.-

Mozo de almacén 8*000.- 12.973.-

Chófer 10.000.- 15.153.-

Art. 2^0 Pagas extraordinarias: ss abonarán anualmente -

dos pagas extraordinarias equivalentes a un mes de salarioi 

de la manera siguiente; 

- La víspera hábil del l8 de Julio, Fiesta del Trabajo. 

- El 23 de Diciembre o víspera hábil, la paga de Navidad. 

Art. 2^0 Pago de los salarlo*»; se efectuará mensualmente, 

mediante recibos donde se detallen los elementos que inter

vienen en el cálculo de los mismos, haciéndose efectivo su 

importe por vencidos, el último día de cada mes o la víspe

ra hábil si es: festivo y en horas de trabajo de oficina. 



Art. 260 Horas extraordinarias; s«r&n abonadas con un re

cargo del kO por ciento sobre el salario tipo de la hora o¿ 
diñarla. 

Las horas trabajadas en domingos» festivos o entre las -

22 y 6 horas, tendrán un recargo del 75 por ciento del aalŝ  

«*io tipo. 

Art. 27Q Premios; a fin de estimular la superación del ~ 

personal en el cvunplimiento de sus obli^^aciones, la Empresa 

•stablece los siguientes premios, que se concederán por la 

dirección de la Empresa o a propuesta del resto del perso

nal: 

- Actos heroicos, con exposición de su vida o integridad 

personal en evitar un accidente: 10.000 pesetas en metálico 
y 10 días de vacaciones re:tribuidas. 

- Actos meritorios; por una conducta superior a los debei 

res reglamentarios a fin de vencer alguna anormalidad en ol 

servicio: 7*000 pesetas en metálico y 7 días de vacaciones 

retribuidas. 

> Espíritu de servicio: en favor de la Empresa y de nva 
compañeros de trabajo; 5*000 pesetas en metálico f 5 días -
de vacaciones retribuidas. 

- Espíritu de fidelidad: veinte años de servicio en la -

Empresa con carácter continuado y sin notas desfavorablns -

•n su expediente: 7*000 pesetas en metálico* 

Los citados premios se darán a conocer al resto del per

sonal y se incluirán en el expediente del empleado en cues

tión* 

Art. 28<> Faltas: s* clasificarán, en atención a su iiapor-

tanoia, transcendencia y malicia, en: 

1 - Leves 2 * Graves 3 - Muy Graves 

Art* 290 Faltas leves : 

- De lina a trea (altas de puntualidad en la asistencia -

«1 trabajo (hasta 30 minutos), sin justificación en el pe

riodo d« un BMs* 

- No notificar oportujiamente la falta justificada al trja 

bajo, sin probar la imposibilidad de haberlo hecho. 

- Bl abandono sin Justificación del serrlclo, aún por — 

brava tiempo* 

- Descuidos en la eonsarvaoión dol oaterial* 

• Falta de «sao y linpleza personal* 

- Faltar al trabajo un día al M«S, sin justificación* 

- Discusiones sobre asuntos extraños al servicio, dsntro 

de las dependencias de la Eo^resa o en horas de trmbajo* 



- No comunicar los cambios de domicilio a la Empresa. 

•> No atender al público con la debida corrección y dili

gencia. 

Art» 300 Faltas gravea; 

- Más de tires faltas de puntualidad en la asistencia al 

trabajo* sin Justificar, bastando solamente una cuando se 

tratase del relevó de un compañero. 

- Paitar sin Justificación dos días al trabajo, en un -

mes* 

- Abandono del servicio quo cause un perjuicio a la Em

presa o un accidente al personal. 

- No comunicar los cambios familiares que afecten a los 

Seguros Sociales o a las cargas familiares* 

- Dedicarse a cualquier tipo de distracción en horas de 

servicior 

- Simulación de enfermedad o accidente* 

- Negligencia en la ejecución del trabajo encomendado* 

- Desobediencia a superiores en cualquier aspecto del — 

servicio* 

- Aparentar la presencia de otro trabajador, fJrmando o 

fichando por aquél. 

- Imprudencia en actos de servicio. 

- Realizar, sin permiso, trabajos particulares en la Jo¿ 

nada, asi como emplear útiles de la Empresa aunque ocurrie

ra fuera de la Jomada* 

- Embriaguez fuera de los actos de servicio, vistiendo -

el uniforme de^la Empresa* 

- La reincidencia en falta leve (excepto puntualidad) en 

un trimestre, aunque sean de distinta naturaleza y si se hu 

bieran producido amonestaciones verbal o escrita* 

Art* 310 Faltas muy graves; 

- M&» de diez faltas de puntualidad en la asistencia al 

trabajo, sin Justificar en tin período de sei» meses« o bien 

veinte faltas en un año* 

- Fraude,deslealtad o abuss) de confianza en las laboires 

encomendadas* 

•• Hurto ó robo a la Ki^resa y al resto del personal o a 
cualquier otra persona, dentro de las dependencias de la fá 

brica o «n éUalquier otro lugar estando «n acto de ssrvicio* 

- Embriaguez durante el ssrvicio, o fuera de él si ss ha 

bitual* , 



- Continuada y habitual falta d« limpieza y aseo, que ~~ 

provoque queja justificada del resto del personal* 

- La blasfemia habitual* 

- Hacer desaparecer, destrozar, inutilizar o dañar cual

quiera de los elementos propiedad de la Empresa* 

- Palta de consideración y respeto a Jefes« familiares, 

subordinados y compañeros* 

- Condena por robo, hurto, malversación u otro tipo de ^ 

delito, cometido fuera de la Empresa, que inspire descon

fianza respecto a su autor* En todo caso las de condena su

perior a seis años* 

- Violar el secreto de la correspondencia o documentos -

reservados de la Empresa* 

- Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad* 

- Originar injustificadas y frecuentes riñas con el per

sonal de la Empresa* 

- Revelar a personas extrañas a la Empresa datos de re

serva obligada* 

- Cauisai* accidentes graves por Impxmdencia* 

- Disminución continuada y voluntaria en el redimiente -

normal del trabajo* 

- Discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro -

de las dependencias de la Empresa o en horas de servicio y 

que produzcan esc&ndalo notorio* 

- Malicia en no comunicar los cambios familiares que atâ  

ñen a los Seguros Sooialea y Cargas familiares* 

- Desobediencia con quebranto de disciplina o perjudLeio 

para la Empresa* 

- Reincidencia en falta grave dentro de un séoiestre, aún 

ouando fuera de distinto tipo* 

Art. 32Q Sanciones: las sanciones m&ximas que se podrán -

imponer a los que incurran en falta sar&n las siguientes: 

Por faltas levest 

- Amonestación verbal 

- Amonestación por escrito 

- Multas de hasta 1 día de haber 

- Suspensión de empleo y sueldo de 2 días 

Por faltas graves: 

- Disminución de las vacaciones retribuidas hasta, el -

mínimo de siate días* 

- Multas de tres a seis días de haber* 



- Suspen8i6n de empleo y sueldo de tres a doce dl&s* 

Por faltas muy graves: 

•> Suspensión de empleo y sueldo de veinte a sesenta -<-

días* 

- Despido con pérdida total de todos los derechos en -

la Empresa» 

Art» 33Q No será necesaria la previa instrucción de expe

diente en los casos de falta leve pero si en los de falta •> 

grave o muy grave* 

El expediente tendrá una duración máxima de veinticinco 

días en los que el autor de la falta podrá aportar cuantas 

pruebas proponga en su descargo y aportarán su testimonio -

los testigos* 

En los casos de faltas muy graves, se procederá a la su¿ 

pensión de empleo y sueldo del autor de la falta, por el —• 

tiempo que dure la tramitación del expediente* 

Las sanciones serán comunicadas por escrito al interesa

do, que deberá firmar el duplicado y entregarlo a la Direc

ción de ?.a Empresa* 

Arfc» 34a Las faltas leves prescribirán al mes de su cono

cimiento por la Empresa y las graves o muy graves, a los — 

tres meses* 

Art. ¡55° La Empresa anotará en los respectivos expedientes 

las sanciones que sean impuestas a sus empleados. 

Art* 36a Estas notas desfavorables se considerarán anula

das en los siguientes casos: 

- Si se trata de faltas leves, tras haber transcurrido un 

año sin reincidir en nueva sanción* 

» Si »9 trata de faltas graves o muy graves, han de tran£ 
currir tres y cinco años, respectivamente* 
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1NSCRIPCI0N^EN_^EL REGISTRü^MBRCANTIL 

El importe que deberá satisfacer la presente Sociedad An¿ 

nima, al efectuar su inscripción en el Registro Mercantil, y 

Según los aranceles detallados a continuación, ser& el si

guiente : 

Arancel nC 1»-

Asiento de Presentacióii •••••••• •••••..•••••• 50*-

Arancel nQ k,-
Redacci6n y calificación del extracto de fundación. 500»-

Arancel nfl 5«-

Inscripción de Constitución •••••••••••• ••••• 19*500.-

Arancel nO 21»-

- Notas al pie del titulo ••••• .••••..••..••• 25*-

- Notas al margen del asiento de presentación ••••• 25**> 

IMl'ORTE TOTAL DK LA INSCRIPCIÓN ¿¿¿^29il^2¿« 



Íl!?yESTO^pNERAL^SgBp_^TRANSMISIOÍÍRS^PÍkTRIM 

JURÍDICOS DOCUMENTADOS.-
easBSBsssssssasssssssss 

Hecho imponible«~ art. 5̂ » La constitución, aumento y di¿ 

mlnuci6n de capital, prórroga, modificación, transformación 

y disolución de sociedades* 

Su.leto pasivo." art. 67« En la constitución, aumento de -

capital, prórroga, modificación y transformación de socieda

des, la propia sociedad. 

Base imponible.- art. 70. En la constitución y aumento de 

capital de las sociedades, el valor de los bienes y derechos 

aportados por los socios. 

Deuda Tributaria.- art. 71» Estará constituida por la cujó 

ta resultante de la aplicación del tipo de la tarifa a la b¿ 

se liquidable, más los recargos legales exigibles (Honora

rios ). 

Honorarios.- art. 135» Por la liquidación y recaudación 

•n 8u caso, del impuesto, el 3 por 100 de las cuotas liquida^ 

das para el Tesoro. 

Tarifa»- nO 6. Constitución, aumentos de capital, prórro

gas, modificaciones y transformaciones de sociedades cuyo c¿ 

pital está representado por títulos valores: 2'70 por 100. 

L I Q U I D A C I Ó N 

Base imponible • 25.000.000.-

Tlpo de gravamení 2'70 por 100 ..,,• 675«000.-

Honorarioa del liquidador: 3 por 100 s/cuota..» 20.250.-

TOTAL A INGRESAR , 695i250.-



IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 1 BENEFICIOS COMERCIALES E INÍ:ÍUS-

TRÍALES 

Cuota fi.ja o de licencia ,- Grava el mero ejercicio de --

cualquier actividad extractiva, fabril, artesana, de la coxis 

trucción, comercial y de seirvicios, por cuenta propia o comi 

•i6n. (Hocho imponible, art. k), 

Sujeto pasivo.- art. 11. Todas las personas físicas y ju

rídicas, españolas y extranjeras, que realicen en territorio 

español cualquiera de las actividades que originen el hecho 

imponible. 

Cuota tributaria»- art. I3, Será la resultante do la apM 

caci¿n de las tarifas del impuesto. 

Recargos.- art, I6. Serán los siguientes: 

- Ordinarios: 

38 por 100 para las Diputaciones Provinciales. 

18 por 100 para los Ayuntamientos* 

- Especial; 

2^90 por loo para la Amortización de Emprástitos. 

La cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial que -

Corresponde a la fabricación de harinas de cereales, se en

cuentra regulada por el epígrafe I.52I de las vigentes Tari

fas, que establece que: 

a) Cuando se utilicen cilindros o coronas circulares: 

* Por cada decímetro de longitud de trabajo en todos los cĵ  

llndros que componen el sistema» ya sean lisos o estriadost 

Pesetas •• I08.-

- Por cada decímetro euadx-*ado de superficie total de traba-

Jo de todos los molinos, cuando se utilice el sistema de co

ronas circulares: 

Pesetas 108.. 

NOTAS.-

« Si existen, además, piedras, se tributará separadamente -

por ellas* 

•» La cuota correspondiente, otiando se utilice «1 sistema de 

eoronas circulares, se disminuirá en •! 25 pox* ^^^ cuando la 
tabi^icaci^n de harinas esté situada en el mismo edificio que 

r otra de pan y se trabaje exclusivamente para «1 consumo de -

t ««ta última* 
I' ...... ... _ ... 

W 

I 



b) Cuando, utilizando exclusivara<jnte piedras, se muelan -

granos, ciernen y clasifican las harinas, cualquiera que sea 

el motor empleado y el tiempo que se trabaje durante el año* 

Por cada decímetro cuadrado de superficie total del trab¿ 

jo de todos los pares de piedras: 

Pesetas • ;••• ••• I?*" 

c) Cuando, utilizando exclusivamente piedras, se muelen -

granos, pero no se ciernen y clasifican las harinas, cual

quiera que sea el motor empleado y el tiempo que se trabaje 

durante el año* 

Por cada decímetro cuadrado de superficie total de traba

jo de todos los pares de piedras: 

Pesetas ••••*•****••••••••••••*•*•••**•*•••****•••• 11*— 

NOTAS.-

- Cuando se utilice motor hidráulico se reducirá la cuota a 

la tercera parte o a la mitad, cuando se justifique que, por 

falta absoluta de agua, no se ha trabajado durante cuatro o 

seis meses seguidos del año* 

'w Cuando existan más de den pares de piedras, por cada tres 
pares que funcionen se cundederá que uno tribute por las dos 

terceras partes de la cuota, como compensación por el tiempo 

empleado en. la operación del picado* 

NOTA COMÚN A LOS EPÍGRAFES 1*521* 1*^22 y 1*523*" 

Las cuotas de estos epígrafes, salvo la que corresponde -

al apartado c) del epígrafe 1*522, permanecerán invariables 

en su cuantía, aun cuando los horarios de utilización de los 

equipos industriales, superen la jomada normal de ocho ho

ras* 

L I Q U I D A C I Ó N 

3 molinos de k cilindros o/u 12 cilindros* 

I cilindro! 800 mm de longitud y 250 mm de diámetro* 

Tributación: 108 pesetas por cada dm* 

96 dm* X 108 pesetas • 10*368 ptas. CUOTA* 

CUOTA *.*•.* 10* 568. -

Recargos: 

Diputaciones Provinciales: 38 por 100 3.959'"84 

Ayuntamientos t.l8 por 100 .*• * * 1.866'2% 

TOTAL A INGRESAR * 1<>.174*08 
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CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL URBANA 

Hecho imponible,- art» 2. 

- Percepción, devengo o susceptibilidad de obtención de los 

rendimientos de los bienes calificados tributariamente de nai 

turaleza urbana. 

- Por la utilización, goce o posesión, en virtud de \xn der£ 
cho real, de los bienes que produzcan o sean susceptibles de 

producir los exproaados rendimientos. 

Base imponible.» art. !?• Se establecerá en función del -

valor y renta catastral de los bienes de naturaleza urbana, 

de acuerdo con los preceptos tributarios. 

Tipo de Kravamen.- art, 28. Será el 15 por 100 de la base 

imponible asignada a cada finca. 

L I Q U I D A C I Ó N 
« a i E : e s s a t M s s « s s s s B i B X K s a 
2 2 

Solar, (1000 m a 4^00 ptas. m ) . . . . . . . . 4.500.000.-

Bdificio 10.000.000.-

Valor catastral 14.500.000. 

Renta catastral: k % del valor catastral ...... 580.000. 

Huecos y reparos: 30 % 174.000. 

Base imponible 406.000.-

Tipo de gravamen: 15 % 60.900.< 

Recargos: 

Sobre la base imponible: 

Polígonos de nueva urbanización: 5^20 % •••••.• 1»300.< 

Sobre la cuota: 

Amortización Empréstitos municipales: 8 % .•... 4.872.• 

Prevención paro obrero: 8S •••........••••••••• 4»872»< 

Obras y mejoras urbanas: 896 ••.•..••.••.....••• 4«672.< 

Caminos vecinales: 6 % ••••«..••••.••••• • 5*654«< 

Sobre la base imponible 

Arbitrio municipal: 8 % 32.480.< 

ISI^k»^.£i;¿SII£^2.&&¿¿¿&»..ll§&2S2&¡; 



ÍMÍU1STO_SODRE_LOS^RENDIMIENTOS_.DEL_TRABAJO_PEPSON^ 

Hecho imponible.- árt* 3» Se origina por: 

- La obtención de rendimientos que se darivent directa o in

directamente* de trabajos o servicios personales. 

-• Por el mero ejercicio de actividades profesionales o artí¿ 

ticas* 

Base imponible.- art, 17» Estará constituida por la tota

lidad de los ingresos obtenidos por cada contribuyente. 

Base liquidable.- art. 19» Se obtendrá al reducir la base 

imponible en la cuantía del mínimo exento, que es de 100.000 

pesetas único para cada persona. 

En los casos de titulares de familia numerosa de primera 

o segunda categoría, el mínimo aé eleva a 250.000 y ^00.000 
pesetas, respectivamente. 

Deuda tributaria.- art. 30, Será el resultado de aplicar 

el tipo de gravamen sobre la base liquidable. 

Tipo de gravamen.- art. 30. Será el 1^ por 100, 

Premio de retonci6n. - art. 21. Se deducirá xxti 1 por 100,-
%n concepto de premio de retención, a las cantidades que se 

Ingresen en el Tesoro por los particulares, sociedades o aso> 

ciaciones de interés privado obligadas a retener, como susti_ 

tuto del contribuyente, cuotas debidas por otras personas, y 

de las que ellas seau directamente responsables para con la 

Hacienda. 

L I Q U I D A C I Ó N 
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Secundo Molinero 

Núiaero » dos. 

Ingresos anuales .,•,.. • •••••,••..,,• l68,000«-

Suoldo: 12,000 x 12 » 144,000,-

Pagas extraordinarias : 2 ., •., 24.000.«•» 

Base imponible 168,000,-

Mínimo exento ••• 100.000,-

Base liquidable • 68,000,-

Tlpo de gravamen: ik por 100 •,••••.,,•,,,«,..,,, 9*52C.« 

Premio de cobranza: 1 por 100 ,,,,•,,»,••,,,,*•,• 95^20 

TOTAL A INGRESAR , . . . S i ^ O S 

» 



Limpiero y Chófer 

Número: cuatro. 

Ingresos anuales •••••••• • • l40.000.-

Sueldot 10.000 X 12 > 120.000.-

Pagas extraordinarias : 2 ...... 20.000»-

Base imponible 1^0.000.-

Mlnimo exento ••..... 100.000.-

Base liquidable 40.000. 

Tipo de gravamen: ik por 100 ••..... 5.600.< 

Premio de cobranza: 1 por 100 •••..••. • 56.' 

l2l^íí.¿=iS^SÍÍ4S=4¿i¿&á&&4£¿¿¿.=-5¿5V*.: 

Empacador y Mozo de Almacén 

Número: ocho. 

Ingresos anuales ••.....••. .•.•.•.•.••.•••••. 112.000.-

Sueldo: 8.000 x 12 = ...* 96.000.-

Pagas extraordinarias : 2 l6.000«-

Base imponible 112.000.-

Hínimo exento • 100.000.-

Base liquidable •• 12.000.-

Tipo de gravamen t.l4.per.lOO ••••••.•.•.•••...••• 1.680.-

Premio de cobranza : 1 por 100 • • iG'SO 

TOTAL A INGRESAR #..... il§§|I?9 

Sepindo Molinero 

Jomada Nocturna 

Número: uno 

Ingresos anuales • • •• 241.402.-

Sueldo : 17*243 x 12 « 206.9l6.-

Pagas extraordinarias t 2 ••••.... 54.486,-

Al ser titular de familia numerosa de primera categoría, 

el mínimo exento se eleva a 250.000.->, cifra a la que no al*-

cansan sus ingresos anuales, por lo tanto, no tributa. 



Limpiero 

Jomada nocturna 

Número: \mo* 

Ingresos anuales • 211.190»-

Sueldo: I5.O85 x 12 « .,4 I8I.O2O.-

Pagas extraordinarias: 2 ««>». 30» 170»»-

Base imponible ••••••••••••••• •••••••••••• 211«190*> 

Mínimo exento • •••••••••••••••••••.••• lOO.OOO.-

Base liquidable ..•• 111.190.-

Tipo de gravamen: Ik por 100 .•••.•• 15*566'6o 

Premio de cobranza: 1 por 100 ••••••••...•. 1.55'66 

TOTAL A INGRESAR 15.^10'94 
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Empacador 

Jorxiada n o c t u r n a 

N&nero: d o s . 

Ingresos anuales <-••••••••••••..•..•••.••••.•••.. l8l.622.-

Sueldo: 12.973 x 12 I55.676.-

Pagas extraordinarias: 2 ..... 25.9^6.-

Base imponible • • • l8l.622.-

Minimo exento ....•• ..••.. 100.000.-

Base liquidable ••.. •••••••••.. 61.622.-

Tipo de gravamen: ik por 100 ••..••••••••••.•••.. 11.427'08 

Pr«mio de cobranza: 1 por 100 ••••••••.••.•.••.•• 114'27 

TOTAL A INGRESAR 11.312'8l 
• i c ( B S S t e a s t t B 8 s s s : s a s s B s a a a a B a a i s i m B B : » t s s 3 £ s s a s B 

Chófer 

Jomada n o c t u r n a 

Número: uno. 

Ingresos anuales .••••..•••.•••••••.•••. •••• 212.142.-

Sueldo: 15.153 x 12 l8l.836««>. 

Pagas extraordinarias: 2 »»»>»» 30.306»-» 

Base imponible ••.••••••.••••.••••••••.•••••...•• 2i!^,l42.-

Mínimo exento ••• .....•• 200.000.-

Basa liquidable ••••• 112.142.-

Tipo de gravamen^ 14 por 100 •.••..••.•.. 15.699'88 

Prsmio de cobransíi: 1 por 100 •••••••••••.••.••.• 156'99 



Jefe Molinero y Químico 

Número: dos. 

Ingresos anuales •••••••••• • •••••••• 210.000.-

Sueldo: 15*000 x 12 iSo.OOO.-

Pagas extraordinarias: 2 .... 30.000." 

Base imponible ••*.. •••... 210.000.-

Mínimo exento • 100,000.-

Base liquidable *, 110.000.-

Tipo de gravamen: Ik por 100 15*^00.-

Premlo de cobranza: 1 por 100 .•••.•••.•....•..•• 15^.*-

TOTAL A INGRESAR , 15.246.-

Jefe de Oficina y Contabilidad 

Número: tino. 

Ingresos anuales • ..•• ....•••. 210*000.-

Sueldo: 15.000 x 12 I8O.OOO.-

Pagas extraordinarias: 2 .... 3:»,000,-

Al ser sus ingresos anuales idénticos a los de los dos c& 

sos anteriores, su liquidación de impuestos será la misma. 

Cuota del Tesoro • « •..••.. 15«4O0.-

Premio de cobranza ••••.••...•.•••.•••.••••••..•• 154**-

TOTAL A INGRESAR 15.2Íl6.-

Atixiliar Administrativo 

Númerot uno* 

Ingresos anuales •***• • ••• *..*. 112*000.-

Sueldo: 8*000 x 12 96*000.-

Pagaa-extraordinarias: 2 ...» 16,000.-

Base InqioAlble •**•••••.**••• ••••••• •• 2.12*000** 

Mínimo exento .**••••**••*•*•.•.••*•••* • lOO.OOO*-

Base liquidable .•.••••*•••**• 12*000*-

Tipo de gravamen: Ik por 100 •••.*•.*.*•......••• 1*680.-

Preinio de cobranza: 1 por 100 •**\****** • . • • • I 6 ' d 0 

TOTAL A INGRESAR ••••*. •• 1.665'20 
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ÍWt'yESTO_,S«»BRE_LA^pNTA_DE_S0CIEDADES^Y_^pEMAS ENTIDADBS_JyRI" 

DICAS 
B S S S S 

Hecho imponible,- art. k, Existencia de rentas o beneficios 

netos obtenidos, durante el periodo de imposición, por las en 

tidades consideradas como sujetos pasivos» 

Sujeto pasivo»- art, 9» Las Sociedades civiles y mercanti

les, cualquiera que sea su forma y objeto social, incluso las 

Cooperativas, 

Base imponible,- art, 13 y l̂ i. Constituirá la base imponi

ble, la totalidad de la renta o beneficio neto en el período 

de la imposición. Se determinará deduciendo de los ingreaos -

bznitos obtenidos por la Entidad en el período de imposición, 

el importe de los gastos necesarios para la obtención de aqu£ 

líos. 

Base liquidable»- art, 32» Sorá el resultado de practicar 

•n la imponible la reducción de las cantidades que se desti>< 

nen a la Previsión para Inversiones y a las Reservas para In

versiones de Exportación, 

Tipo de gravamen»" arb. 51»- Se aplicará a la base liquidjj 

ble el tipo del 30 por 100. 

Deducciones de la cuota,- art, 57» Se deducirán las si

guientes cuotas tributarias integras: las fijas de la Contri» 

bución Territorial Rustica y Pecuaria; las de la Contribución 

Territorial Urbana} las fijad del Impuesto sobre los Rendimieii 

tos del Trabajo Pe rsonal; las del Impuesto sobre las Rentas —— 

del Capital y las de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial» 

Determinación de la base imponible,- art. 25» S« determina

rá dentro de los siguiente« res^m^nes: 

- Estimación directa: los rendimientos serán los que se deduz

can, única y exclusivam^^nte de la Contabilidad» 

- Estimación objetiva: los rendimientos serán los imputados in 

divldualmente a cada sujeto pasivo por las Juntas de Evalua

ción Global. El sujeto pasivo podrá renunciar a este rágimen, 

aplicándose entonces el de estimación directa* 

•> Estimación por Jurados Tributarlos: a los que les correspon

derá la apreciación en conciencia de las bases imponibles, CO

BO régimsn subsidiarlo de los de estimación directa y objeti

va. 



.§=y«i:: L I Q U I D A C I Ó N 

Beneficios I l . l 8 9 * l 8 ? . > 
IngreBos; 

Cuota Licencia Fiscal 10.638.-

Cuota Cont.T.Urbana ,60,900,-

ÍCuota I.R.T,Personal 179.735.-^*- 251.273.-

11,^(10.^58.-

Gastos; 

Participación.Laborales.... 895.134'80 

Participación Consejo .... I.ll8.9l8'50 

Gravamen Especial k% S.A... 368,323'26 2.302.376'56 

BASE IMPONIBLE .-. 9.058.08l'(t'l 

ReducciOTie&t 

Fondo Previsión Inversiones 750.000.<-

9ASB LIQUIDABLE 8.308.081^^4 

Tipo de gravamen: 30 por 100 2,492.424'43 

DeduccionoH; 

Cuota Licencia Fiscal ...••. 10.638.-

Cuota Cont.T.Urbana ........ 6o,9üü.- 71.538.-

SNS[H^§2.LS¥i£l¿^££i£é¿¿éss¿.«2ai£¿ÍÍi:^2 
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